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PARTE OFICIAL'

S. M. el Rey Den Alfonso XIII 
(q, IX g,), S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. IR el Príncipe do 
Asturias e Intente# y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad' en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

REALES DECRÉTOS

N ú m . 1 .875.

Con arreglo al artículo 4®, aparta
do'.A-a ), del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Vengo en nombrar Jefe de Admi
n istración 'civil-de segunda clase, Se
cretario del Gobierno civ il de la pro
vincia de Zamora, con la antigüedad 
de 30 de Mayo último, a D, Ricardo 
Galtañazor del Pino, que desempeña 
el mismo cargo con la categoría infe
rior inmediata.

Dado en Palacio a primero de Ju
nio de m il novecientos veintinueve.

ALFONSO 
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t í n e z  A n id o .

Núm. 1.376.
Con arreglo al artículo 4.°, aparta

do B-a) del Reglamento de 7 de Sep
tiembre de £928, y al Beal decreto úñ 
%2 de Mayo ultimó,

Vengo en nombrar Jefe de Adminis
tración civil de tercera clase, en el 
Ministerio de la Gobernación, con la 
antigüedad de 30 do. dicho mes de 
Mayo, a D. Benito Hermida Losada, 
Jefe de Negociado de primera clase en 
s&l mimo Departamento, declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Palacio a prim ero de’ Junio 
ífe mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Bjb v e r iá n o  M a r t í n e z  A n i d o .

r e a i .e s  o r d e n e s

8. M. el Rey (q> D. g,j, de confor
midad con lo prevenido en el artícu

lo 33 del • Reglaniientp de ejecución de 
i a ley de 22 de Julio- de 19-18 y Real 
orden complementaria de 12 de Di
ciembre de 1924, ha tenido a bien de
clarar prorrogada por treinta días, sin 
sueldo1, la licencia que por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial del 
Cuerpo de Correos, con destino en la 
Estafeta de Gaudiel (Castellón), don 
Federico" Llacer Mimi, y que le fue 
concedida por Real orden fecha 13 de 
Marzo último,

De Real orden, en aso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
1910, lo digo a V. S. a los cfectis 
oportunos. DiOiS guarde a V, S. mu
chos años. Madrid, 29 de Mayo de 1929.

El Director general,

TAFUR

Núm. 856.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea- 
Ios órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (G a c e t a  del 5 ) , se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con medio sueldo, corno p ri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 576, de 27 de Abril 
último, al Oficial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. Francisco Javier Díaz 
Heredia, con destino en Málaga; de
biéndose considerar concedida esta li
cencia con fecha 24 del actual, de 
acuerdó con lo  que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 díe Dibiembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. S. pnra su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos-años. Madrid, 28 de; Mayó de 1929.

El Director genera!,

TA FÜ R '

Señores'Ordeñador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Málaga. ' 

Nám. €57.
S. M. el R e y  (q. Di g j ,  de con 

form idad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciem bre 
(le 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de Mar

zo siguiente ( G a c e t a  del 5 ), se ha 
servido conceder un mes de licen 
cia por, en ferm a y con  medio suel
do, com o prim era prórroga, al Au-4 
xiliar fem enino de 3.000 pesetas, d.e 
T elégrafos, doña María del Valló 
Camaeho y M-ayor-ga, con destino; 
en A lcaraz; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fech a  
24 de Mayo últim o, de acuerdo coa  
lo que preeptúa la. d isposición  o c 
tava de la Real orden de 12 de D i
ciem bre que se m enciona.

De Real orden, en virtud de la de.-j 
legación  especial que tengo con fe 
rida, lo d iga  a V. S. para su cono-i 
cim iento y efectos. D ios guarde & 
V. S.. m uchos años. Madrid, l.° de 
Junio de 1929.

El Director general,

TAFÜR
Señores Ordenador de ?a g o s  y Jgm 

fe del Centro pru Rucia! de A l
bacete.

Núm. 658.
S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con 

form idad  con lo que previenen la$ 
Reales órdenes de 12.de D iciem bre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y  4 de M a í- 
zo siguiente ( G a c e t a  del 5 ), se ha 
servido conceder, un m es de licen 
cia por enferm o, y  .sin sueldo, como? 
segunda prórroga  de la concedida 
por Real orden núm . 443, de 2 dg 
Abril ú ltim o, al Oficial de 3.000 pe-* 
setas, de T elégra fos, D. Luis Rojqf 
y Ortiz d.e Lanzagorta, con  destin<| 
en B ilbao ; debiéndose consideráis 
concedida esta licencia con fecha! 
23 de Mayo anterior, de a cu erdé 
con lo que preceptúa la d isp osic ló fl 
octava de la Real orden de 12 SÉ 
D iciem bre que se m enciona. |

De Real orden, en virtud de la dé** 
legación  especial que tengo confe> 
rida, lo digo a V. S. paría su coñete’ 
cim iento y efectos. Dios; guarde 
V. S. m uchos años. Madrid, l,° 'ñé 
Junio de 19-29,

m . Director general,

TAFUR
Señores Ordenador de P agos y ;jj®« 

fe dél Centro provincia l de Bi¡W 
bao.
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M I N I S T E R I O  D E  
INSTRUCCIONPUBLICA Y BELLAS ARTES '

REA LES ORDENES 
Núm. 914.

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden del 
Ministerio del Ejército, fecha 6 de 
los -corrientes, interesando - de este 
Departamento de Instrucción pública 
y Bellas Artes que se ratifique, por 
lo que afecta al presente curso aca
démico, lo dispuesto* en ia Real orden 
de 15 de Diciembre d;e 1926*, a lin de 
que los Tribunales que hayan de exa
minar a las alumnas matriculadas del 
Colegio de María Cristina para huér
fanos de Infantería, se trasladen a tal 
fin, en la época de exámenes del pre
sente curso, al Real Sitio* de Aranjuez, 

\e-n la forma que específica la última 
disposición de que se lia hecho mé
rito, 4̂

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha¡ ser
vido acceder a k> interesadlo, i&omo 
queda expuesto, o* sea ratificando en 
sus propios términos, por lo que al 
presente curso y ^ucesfvoiS se refiere, 
mientras otra cosa no se ordene, lo 
dispuesto en la citada Real orden de 
15 de Diciembre de 19:2*6.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimii-ento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos amos. Madrid, 
21 de Mayo de 1929.

CALLEJO
geñor Director general de Primera 

enseñanza.

Nñum. 915.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 

clasificación de la Fundación insti
tuida en Salamanca por Dai Roque 
Sánchez Sánchez; ¡y

(Resultando que dicho señor falle
ció en la expresada ciudad el día 26 
fle Enero de 1922, bajo testamento 
otorgado a 27 de Octubre de 1921 
ante el Notario del Colegid de Va-: 
lladolid, con residencia en Salaman
ca, D. losé de Prado Legarejos, en 
él que autorizó a los testamentarios 
para que, al fallecimiento de su es
posa, doña Filomena Mateos García, 
fundaran una beca, eon la pensión 
-de dos pesetas diarias, a fin de que 
’*I agraciado pueda seguir los estu
dios de cualquiera de las car? cas 
eclesiásticas- o civiles que se cursan 
en los establecimientos docentes de 
Salamanca:

Resultando que dispuso asimvsmo 
que el becario- sería designado por 
©1 Patronato, él que preferirá, de 
entre los .solicitantes, al que sea más 
próximo■ pariente del. fundador,-y en. 
igualdad de grado, al que tenga más

adelantados sus estudios, y h falta 
de parientes, a los naturales de los 
pueblos de Arapiles, Las Torres, 
Galvarrasa de Abajo, Pelabravo, San
ta Marta de Tormes, Machacón, Mi
randa do Azán y Mo-zárbez, por el 
orden expresado, y en defecto de. és
tos, a los naturales de Salamanca: 

Resultando que designó Patrono 
aíl Rector del Seminario Conciliar de 

\ la Diócesis de Salamanca, a D. Juan 
| Francisco García Peñalvo, a D. Flo

rencio Marcos Martín y al Decano 
del Colegio de Abogados, siendo vi
talicio el cargo para los Sres. Gar
cía Peñalvo y Marcos Martín, y de
biendo ser sustituido él primero de 
éstos, a su fallecimiento, por el Pá
rroco de la de Sanctií Spiritus, de 
Salamanca:

Resultando que no relevó el fun
dador a los Patronos de la obliga
ción de presentar presupuestos y 
rendir cuentas al Protectorado;

Resultando que él capital dé ésta 
Obra pía se. .halla constituido por 
16.600 pesetas nominales en títulos 
de la Deuda pública perpetua inte-; 
pior al 4 por 100, un crédito de 296 
pesetas contra el Ayuntamiento de 
Salamanca y 5.682 en metálico: 

Considerando que la mencionada 
Fundación se baila constituida por 
un conjunto de valores cuyas rentas 
se destinan al fomento de la ense-. 
ñanza, por lo que puede clasificarse 
de benéfico docente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.® del 

; Real decreto de 27 de Septiembre 
de 1912;

Considerando que él Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
él único competente para clasificar
la, según lo prevenido ém el Real 
decreto de 29 de 'Junio de 1911, dic
tado á propuesta, de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, y resolu
torio de un conflicto jurisdiccional: 

Considerando que puede cumplir, 
con el objeto de su institución sin 
'ser socorrida con fondos del Estado, 
la Provincia o el Municipio, ni pro
cedentes de repartos o arbitrios for
zosos :

Considerando que reúne, ñor Un
to, las condiciones que el artículo 44 
do la Instrucción de 24 de Julio de 
1913 fija para que una Fundación 
pueda ser estimada como particular: 

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benóficodocentes es
tán obligados a presentar presúpues^ 
tos y rendir cuentas anuales al Pro
tectorado', en observancia de los ai- 
tientos 19 y 21 del citado Real de
creto' de 27 de Septiembre de 
salvo cuando el fundador les hubie
re expresamente relevado- de esta 
obligación, lo que no ocurre aquí:

Considerando que las fundaciones - 
benéfiicodocentes no pueden poseer J 
otra clase de valores que inscrip- ¡ 
ciones intransferibles de la Deuda í 
pública o acciones inalienables del - 
Banco de España, por disponerlo a s í ; 
los artículos 41 y 13 del Real docre- : 
to de 27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con To dictaminado por I | j 
Asesoría jurídica, se ha servido rek 
solver:

1.° Que se clasifique de benefi
cencia particular docente la Funda-' 
ción instituida en Salamanca por don 
Roque Sánchez y Sánchez.

2.° Que se reconozca como Patro
nos de la misma al Rector del 
minarlo Conciliar de Salamanca, al * 
Decano del Colegio de Abogados 4j', 
mientras vivan, a Dt Juan FranciscS .- 
García Peñalvo y D. Florencio Mar^ 
eos Mfertín, y  al fallecimiento del 
primero de éstos, al Párroco de | |  
de Sancti Spiriibs, con la obligaci^A 
dé presentar presupuestos y  rendlF 
cuentas anualmente al Protectorado

3.° Que proceda el .Patronato f  1 
convertir el capital fundacional M í  
una inscripción intransferible dé 
Deuda pública, con intervención | | r  
la Junta provincial de Beneficencia^ 
expidiéndose aquélla a nombré dé II  
Obra pía,

•4* Qué de la resolución roca ida •.* 
en éste expedienté se comuniquen 
los traslados que preceptúa el artícu
lo 45 de la Instrucción dei Ramo.

De (Real orden lo digo a T, I. para 
su conocimiento y efectos procede^-, 
tes. Dios guarde a I. m u io s  años.’ 
Madrid, 2-5 de Mayo de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñan-1

za superior y secundaria.

Núm. 916.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente tr a- 

mítadp en esté Ministerio para clasD^ 
ficar la Fundación “Esc.uelaL instl-., 
tuída m  ftoiz, Ayuntamiento de V¿P?; 
dáliga, provincia de Santander, por 
D. Juan Posada; y

Resultando que la información “ ad , 
perpetuam1’ seguida y resuel^ per elj 
Juzgado de primera- instancia de Baúl 
Tícente de la Barquera justifició la] 
existencia de Steha Obra pía de cuD. 
tura:

Resultando que posee actualmente 
la lámina de la Deuda por el concrp* 
to de Instrucción pública, número- 8Í9¿ 
que representa un capital de pesetas '? 
2.093,02 nominales* y produce una 
renta línuida de 6^i 4 zl ano: ^
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Resultando que no existe , dalo fe- 
sacien te de que dejara reglamentada 
el causante su patronazgo y adminis- 
jLi-feoión;

Resultando acreditada, la existencia 
m  Iloiz de la Escuela nacional que le 
. sprrespqride, con; arreglo a la distr i- 
buciüín hecha;

Resultando: que el expresado Ayun
tamiento ha venido ingresando en ar
ias municipales los intereses del ca
pital fundacional:

Resultando que la tramitación de. 
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido en los artículos 41, 42 y 4"3 
,do la Instrucción de 24 de Julio de 
W 3 :  '

Considerando comprendida la Fun- 
, dación ele que se trata dentro de los 

artículos 2.° y b °  del Real decreto de 
27 de Septiembre de 1912, concurrien
do, además, las condiciones prescritas 
eií el 44 de la Insjj ucción antes; ci
tada, por cuanto constituye un con
junto de bienes y derechos destina
dos a la enseñanza gratuita:

Considerando que no constando co
mo dejara el fundador regí amentado 
su patronazgo y administración, pue
de el Protectorado hacer uso de la fa
cultad que le reserva el apartado G®, 
regla 8.a, artículo 5,° de Ja repetida 
.dudrucción, en armonía con el núme
ro -4.a, artículo 10 del Real decreto de 

■ j  da Abril de 1926;
Considerando que los Patronos de 

las Fundaciones benó íbudocéntes es
tán obligados .a presentar presupues
tos y rendir cuentas anuales ai Minis
terio, en observancia de los artícu
los * o y 21 del- Real decreto de 27 de 
Sepííembre de 1912, salvo cuando eí 
fum ador los hubiera expresamente re
levado de esta obligación, lo quo no 
o e cu e  aquí:

Considerando que si bien cuando 
la institución se fundó pudo atender 
a! cumplimiento de sus fines, en la 
actualidad no le es posible hacerlo 
por las escasas rentas de que dis
pone, y que, desde otro punto de 
vis!a, se halla debidamente atendida 
a enseñanzá en Roiz con la Escuela 

nacional:
.Considerando que es de tener en 

cu ch a  para este caso lo prevenido 
en los artículos 54, 55 y 56 de la 
Lis; m oción  de 24 de Julio de. 1913,
)  dada la fecha en que el expedien
ta u  ha incoado,, el artículo 1.° del 
Rea! decreto de 15 de Julio d er192i, 
o en su caso el 11 del de 25 de Agos
to de 1926, para la transmutación 
del ño. fundacional:
! J^nsM erando que las rentas de las 

no; deben ingresar en la

Hacienda nFservir a los Ayuntamiéñ-: 
tos para cubrir; las obligaciones que. 
sobre, ellos pesan por instrucción pú~; 
biiea, sino que han de dedicarse al 
levantamiento de las cargas funda
cionales, y si esto no fuera posible» 
acumularse al capital':

Considerando que, con arreglo ai 
artículo 1.895 del Código civil, cuan-: 
do se recibe alguna cosa que no lia-; 
bía derecho a cobrar y que por error 
fué indebidamente entregada, surge 
la obligación de restituirla:

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública' y  Bellas Artes 
es el único competente para clasifi
car esta Fundación desde el Real de
creto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros, de '29 de Julio de 1911,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de v>cnrr 
form idad con lo dictaminado por la 
Asesoría jurídica, se ha servido re 
solver:

1.° Que se clasifique como bene- 
fícodocente, de carácter particular, 
la Fundación denominada “Escuela” , 
instituida en Roiz (Santander} por, 
D, Juan Posada.

2.° Que se. nombre Patrono c|c la 
misma, con carácter circunstancial 
e interino, a la Junta provincial de 
Beneficencia, quedando .obligada a 
presentar presupuestos y r e n d i r ,  
cuentas anualmente al Protectorado.

3.° Que dicha Junta practique li
quidación de las cantidades 'undá- 
eionales indebidamente ingresadas en 
el Ayuntamiento de Valdáliga, mvi- 
tando al mismo a su devolución, si 
im le fuera posible de una vez, en 
los mismos períodos de tiempo en 
que las hubiera recibido, haciendo

I constar en acta de sesión del M uni- 
| cipio (de la que se rem itirá copia 
| certificada a este Protectorado) la 

obligación que contraiga, y figuran
do aquél en las cuentas de la Fun
dación com o deudor de la misma en 
tanto el reintegro total no se veri
fique.

4.° Que una vez conseguido esto, 
si no resultase la existencia de bie
nes suficientes para el cumplimien
to de los fines que se propuso el 
causante, inste el Patronato el expe
diente especial a que hacera re fe 
rencia los artículos 54, 55 y 56 d® 
la Instrucción de 24 de Ju lio 'de 1918 
y 1.° y 11 de los Reales decreros de 
15 de. Julio de 1921 y 25 de Agosto 
de 1926, respectivamente, para trans
mutar el fin-fundacional; y

5.° Que de esta resolución se co
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 de la Instrucción 
del Ramo.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años*. 
Madrid, 25 de Ilajyo de 1929.

• GALLE!O
Señor D irector general de Primer# 

enseñanza.

Núm, 917.
lim o. S.rV: V isto expediente 

cías ificjac ion dle la Fundación de
nom inada “ Institución. Muñoz del 
Castillo, de preparación  moderna* 
para m adres de fam ilia*, creada en! 
.esta Corte p or  D. José Muñoz del 
Castillo, Catedrático que fué de lá 
Universidad C entral; y

Resultando que dicho señor fa-;
ll.ee i ó en Madrid el 30 de Enero d$ 
1926, ba jo  testam ento otorgado an
te el Notario del territorio D. T o -  
ribio Gimenp Bayón, a 4 de Mayo; 
ide 1925, en el que dispuso que eñ 
el hotel de su propiedad, núm. 38, 
de la calle de Quintana, de esta: 
Corte, se estableciera la aludida 
Fundación, con  el fin de proporcio -: 
nar cultura m oderna y adecuada1 
de madre de fam ilia  a las jóvenes] 
solteras que hayan sido ya pedi-« 
das para contraer m a trim on io : 

Resultando que el Patronato] 
m andó el .fundados que quedara' 
constituido p or  D. Ram iro Suárez 
Berm údez, com o Presidente, y  otrosí 
dos V ocales, designado uno por el 
lim o. Sr. R ector de la U niversidad 
Central, y el otro por, el ReyereiH 
do Obispo de. Madrid A lca lá : 

Resultando que no relevó al Pa-¡ 
tronato de la ob ligación  de presen-, 
tar presupuestos y rendar cuentasi 
al P rotectorado:

Resultando que el capital de es
ta Obra pía se halla constituido! 
por la casa núm ero 38 de la calle! 
!de Quintana, ya citada; los. bienes! 
que pueda llegar a heredar, dona
tivos, subvenciones y demás libe* 
ralidades que reciba :

Considerando que se halla cons* 
tituída por un con junto de bienes! 
destinados a la enseñanza, así co 
m o sus rentas-» si llegase a tener-* 
las, por lo que puede clasificarse 
de benéficodocente, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 2.° del 
:Reál decreto de 27 de Septiembre; 
de 1912, siem pre que la enseñanza’ 
que en este Centro se dé sea g ra 
tuita, extrem o que no consta en el 
expediente, aunque parece deducirse' 
de lo expuesto por c¡ testador: 

C onsiderando que el Ministerio, 
de Instrucción  pública y Bellas Ar~. 
fes es el único com petente para1 
.clasificarla desde m Real '4arTMa>:
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dé 29 jde Junio de 1011, dictado a 
propuesta de la Presidencia 3eJ 
Son.sejo de M inistros y reso lu toria 
<cle un conflicto . Jurisdiccional ten i ré 
'aquel Departam ento y el de Ja Go
bernación;;

Consideran lo qué si bien sé di-* 
■ce en ei título-fundacional que; po
d rá  recibir subvenciones, no se in-: 
Sdieá que necesité irnpi escindib 1 e- 
mente para sostenerse de los fon
dos del Estado, Ja Provincia o él 
¡Municipio, ni procedentes de repari- 
tios o arbitrios forzosos; pog Id. 
¡que; reúne ¡las condiciones qué el 
Ridiculo 44 de la Instrucción dé 24 
de Julio de 1913, fija para que una 
Fundación pueda sec estim ada co
mo p articu lar:

Considerando que los Patronos 
0é las Fundaciones benMcodocen-; 
¡fes están  obligados a p resen tar 
¡presupuestos y rendir cuentas 
¡anuales al Proteo!orado, en obser
vancia de- los artículos 19 y 21 d¡el 
[citado Real decreto c’e 27 de Sep-; 
[tiemibre de 1912, .salvo cuando el 
fundador les hubiera expresam ente 
Relevado de dicha^ obligación, ío qué 
fio ocprre en éste caso:

S. M. el Rey (q. D. g.)', de con
form idad con lo dictam inado por 
?a Asesoría Jurídica, se ha servi- 
[do Resolver.:

1.° Que se clasifiqué de bencíi- 
¡pncia particu la r docente la Fun.-: 
pación denominada “Institución 
p u ñ o z  del Castillo, de preparación 
^ío.derna para madres de fam ilia”, 
|r e a d a  en Madrid por el Catedrá- 
!|ieo de la Universidad Central don 
y osé Muñoz del Castillo, siempre 
.qué ¡la enseñanza que en ella se dé 
fe a  enteram ente g ra tu ita  para to 
d a !  las alum nas que concurran a 
¡fu! clases, de ta l m anera que si 
po fuese así, sé entenderá que la 
blanda no es ele carácter benéfico, 
y, por tanto, como no hecha $a 
presente clasificación.

2.® Que se reconozca como Pa- 
tro n á  de la susodicha Obra pía dé 
cultura a una Jun ta  presidida peí* 
D. Ramiro Suárez Bermúdez, y for
mada, además, por un representan
te del Rector de la Universidad 
Central y otro dei Reverendo Obis-: 
po de M adrid-Aicc’á. con la obliga^: 
ción de presenta»’ presupuestos y 
Rendir cuentas anuales al Protec
torado.

3.° Que el Patronato .someta a 
ia mayor brevedad a !ia censura del 
•P r o i e c i o r a d o u í \ . pro y q cl o del R e - 
flam en  lo por . que ha de regirse la 
Qbra pía, y donde consté que la en

señanza qué en ¡ellfc sé 3a-¡es gra~: 
tu ítá ; y ’

4* Que ele la resolución recaída 
se com uniquen los traslados que 
Iseñ'ála el arjículo 45 ¡de ¡la in s 
trucción de 24 Julio dé 1913.

Dé Real bideií lo digo a Y. I. pa
ra  ¡su conocimiento y efectos pro-: 
cédente's. Dios guarde a Y. I. mu-: 
d io s años. Madrid, 25 de Mayo dé 
1929.

.CALLEJO
Señor Director; general de P rim era 

enseñanza.

MINISTERIO BE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 
Núm. 719.

limo, Sr.: .Vista la instancia de don 
Vicente' Albiol Ballester, en solicitud 
de que en lo súceáivíDr se entiéndan; con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capi
tal del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 8 
del proyecto aprobado a “El Porve
n ir”, de Godella:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra, he
cha en Alcira a 25 de Enero de 1929, 
ante D. Claudio Miralles Gaona, bajo 
el número 46 de su protocolo-, inscri
ta. en el Registro de la Propiedad de 
Moneada:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en 1a. Gaceta del día 23, 
todo beneficiario 'de casa barata que 
h¡aya adquirido el dominio de 1a mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses 
del préstamo del Estado que corres
ponda a su casa, que en este caso, y 
según escritura de 21 de Octubre de 
1926, ante D. Juan Moreno Esteban, 
asciende a 14.663,12 pesetas, más las 
costas e intereses del 3 por 109 anual 
de la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupo quedarán 
vinculadas” a éste, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10, del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928.

S, ,M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a 
Lien, declarar vinculada a D. Vicente.

Albiol Ballester la casa; barata y -suvfe£- 
yreno, número 8 del proyecto %yéba- 
do a “El Porvenir”, de Godetta, qué 
es la finca número 2.318 del Registro 
fie la Propiedad de Moneada, tomo 908, 
libro 42 de Godelbq folio 126, vincu
lación que lleva consigo la imposibi
lidad de que la casa quede embarga
da, salvo para hacer efectivos los pla
zos no satisfechos por la compra del 
inmueble, los . créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudica
ción &e hayan obtenido de cualquier 
entidad o particular, y los derechos 
reservados al Estado, Provincia y Mu
nicipio, a los efectos del Real decreto- 
ley de 10 de Octubre de 1924, sin qué 
durante el plazo de cincuenta años, 
a contar desde él 25 de Enero de 1929» 
pueda la finca ser transmitida a tí
tulo distinto del de herencia o dona
ción al heredero a quien corresponda 
el derecho de sucesión, según las. re- 

, glas y las condiciones establecidas en 
el citado1 Decretos-ley; correspondien
do exclusivamente a éste Ministerio 
acordar la desvinculación, si proce
diere.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dio! 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
29 de Mayo de 1929.

AÜNOS
Señor Director general de Trabajo.

Núm. 720.
limo. S r.: La Real orden de le  de 

Enero de 1928 dispuso que los Secre
tarios d!e los Gomitéis Paritarios ha
brían de examinarse de las asignatu
ras de Principios de Derecho Corpo
rativo y Derecho Corporativo Espa,- 
ñol, y tanto para precisar la fo-mm 
eíi que estos exámenes han de reáli- 
zarse, como para detennínar y exten
der el carácter de esta obligació¡n, , 

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

l.o Los Primeros exámenes de las 
asignaturas de Principiors de Derecho 
Corporativo y de Derecho Gorpofatii 
vo Español, a que han de someterse 
todos los Secretarios de las entidades ¡ 
corporativas de España, tendrán lu
gar en las Escuelas Sociales de Ma
drid y Barcelona, deníro de la prime
ra quincena del presente mies de Ju 
nio.

2.° Además de las asignaturas 
mencionadas, los Se creí arios de tos 
Comités Paritarios deberán aprobar 
la de Derecho Administrativo de las 
Corporaciones de Trabajo, para la que 
se citarán a examen oportunament® 
por las referidas Bscuélj#^. • "
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En -lo eocesivo. se celebrarán -.exá
menes de dichas tees ¡asignaturas, 
fxoevia convocatarda aspeciaT, en ios 
,meses -.de Junio y Detubre.

.3,,° Tanto ios SeoreLarliB romo Tos 
tóldales y Auxiliases /técnicos perla- 
anclantes a .organismos paritarios,, ra
dicando .en localidades donde haya Es
cuda Social, de las creadas por ¡el 
¡Ministerio de Trabaj o y Previsión, en 
vóriáid de las disposiciones vigentes 
■mi la matarla., habrán de examinarse 
mi ellas da todas lajs asignaturas in
tuidas -en su plan de enseñanza.

;Sin la presentación antes de 15 de 
:Jtevie.mbre próximo, .en i a Secretaría 
del organismo paritario residente en 
localidades donde existan dichas Es
cuelas Sociales, de los documentos 
acreditativos de las matrículas do i 
curso completo de Ja respectiva Es
cuela, no podrán los funcionarios per
cibir sus baberos, -siendo responísa- * 
bles p.ecnnlariament.Q los Presidentes ; 
del incumplimiento de este requisito; 
.el mismo trámite se seguirá también 
á'l principio de cada curso, hasta lie- ¡ 
gar al término de sus estudios, con- . 
fopme a Tos planes oficiales de dichas , 
Escuelas. i

•En caso de que Tae horas de , 
bajo en las oficinas de los organisimos 
paritarios sean incompatibles cotí las 
filadas para Tas explicaciones dé Has j 
asignaturas en la Escuel Social c o - • 
rrespondienté, podrán los interesados, 
examinarse como alumnos, libres, pe- 
•ro necesitarán proveerse del resguar- • 
do de matrícula ‘durante el primer i 
mes del curso.

kP La falta de suficiencia c no 1 
presentación en dos exámenes cense- ¡ 
cu ti vos, o de tres, en todo caso, aerá ¡ 
causa de la pérdida del empíeo qu e! 
%c desempeñe en el organismo psiíta- 1 
rio: para lo cual, él Director de la ; 
Escuela de la localidad donde resida 
equel organismo, pondrá dicho caen 
en conocimiento del. Ministerio de 
[Tragado y Previsión, ál término del 
curso para que por éste se proceda a 
^ornuniear la orden de -baja al Comité 
Paritario, Comasién Mixta o Consejo 
4Ée Corporación, o  el nuevo •nombra
miento, -si la plaza hubiere de ser pro
sista por el Ministerio.

%p Quedan excepto ad os de .1 as di s- 
posáciones de esta ®eal orden, todos 
cuantos posean título de una Escuela 
Social de las mencionadas en el pá
rrafo tercero, loe funcionarios del M i
nisterio 4e Trabaje y Previsión que 
^ean ¡Secretarios he entidades .parita
rias, los ..Secretar i os de lo¡s ¡Consejos 
Te Eorpor&eión, el personal de las Co
lisiones Mixta® de Publica cien es, los 
V-p otarios de la-* Onmiamnes Mixtas

del Trabajo en el Comercio de 
¡Barcelona, Tos Cajeros y  Jetee de 
Contabilidad de Tos urganísmus pa
ritarios que existan a la .- puMTca- 
ción de la presente Reai orden y  los 
taquígrafos, mecanógrafos, portean® y 
demás personal subalterno.

6.° La obligación comprendida en 
el apartado ferceroi, ;se entenderá v i
gente a los dos meses de abrir b u  ma
trícula la Escuela Social respectiva, 
caso de no funcionar ya actualmiente 
en la localidad.

7.° Queda derogada la Real orden 
de 16 de Enero de 1928., pero subsis- i 
tirá para lors Secretarlos de Comités y ¡ 
Comisiones Mixtas que no posean tí
tulo de una de dichas Escuelas Socia
les y residan donde éstafS no> existan, 
los cuales habrán de aprobar las asig
naturas de Derecho Corporativo Es
pañol, Principios de Derecho- Corpa- ; 
rativo y Derecho Administrativo de 
las Corporaciones de Trabajo, en el 
plazo máximo de cuatro años, a con
tar desde su torna de posesión. Eslo-s 
estudios podrán ser sustituidos por los 
realizados en las Universidades, si se 
acredita haber cursado en ellas con 
aprovechamient o las asignaturas de 
Derecho Corporativo. \

L o  que de Real orden digo a A. I, j 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I .  muchos años. Madrid, 
1.° de Junio de 1929.

AUNOS
Señor Director general de Previsión

y  Corporaciones.

ADM INISTRACION CENTRAL  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
J U N T A  C A L IF IC A D O R A  D E  
ASPI RANTES A DESTINOS PUBLICOS
CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 

JUNIO DE .929  

Concurso extraordinario para cubrir 
las plazas que a continuación se e x
presona en los puntos y con las con- 
diciones que. se especifican, y que 
hay de proveerse por oposición en- 
tre individuos comprendidos en los 
beneficios del Real decreto-ley de 6 
de Septiembre de 1925, regulado por 
el Reglamento de 6 de Febrero de 
1928.

PROVINCIA DE ALMERIA
AYUNTAMIENTO DE ADRA

Destinos a  proveer.
Una plaza de Escribiente de dicho 

Ayuntamiento, dotada con l.OO'O' pese
tas anuales de sueldo.

Los que deseen -tornar parte en las 
(ypo.cip.iones lo solí rilarán por instan

cia debidamente reintegrada, con «nfó- 
glo a Ja ley del Timbre, dirigida al 
excelentísimo .señor Presidente de esta: 
Junta; debiendo tener entrada en la 
misma antes del da a 25 de Jun io ac
tual.

Serán cor dicto nes indi spensab Ies 
para tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edrd, acompañar certificado faculfati-] 
ve de no padecer detecto físico y -cer-». 
tífica do de rareacia de antecedentes 
penales, e ingresar -m dicho Ayunta-» 
miento antes dé verificar los ejerci
cios la cantidad de RO' pesetas en me
tálico, como derechos de 'examen.

Los ejercidas ée oposición tendrán 
Tugar en oí mencionado Ayunlamlen- 
to, dando principio al siguiente -díá 
hábil de hacer se sen tu, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gac e ta , y serán dos: el primero, 
oliminatorm, oansistirá en escritura al 
dictado ¡a mano y  meeanográficamieh- 
te y en prácticas de Aritmética ele* 
miental, y el mgnn,áo, en desarrollar 
cuatro ternas meados a la suerte del 
programa m tóm o aprobado por Real 
orden de 25 de Enano de 1926 vGadetíí 
del 26).

PROVINCIA DE BADAJOZ 

a y u n t a m ie n t o  De don  benito

Una plaza de Auxiliar de la Inteir-í 
vención de fondos de dicho Ayunta
miento, dotada con 2.250 pesetas 
anuales de sueldo.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan-: 
c-ia, debidamente reintegrada, con arre
g lo  a la ley del Timbre, ¡dirigida al 
excelentísimo .señor Presidente de es
ta Junta, debiendo tener entrada en 
la  misma antes del día 25 de Junio 
actual.

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte en las .oposiciones ' 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, acompañar certificado -faculte,** 
divo de no padecer ¡defecto físico y¡ 
'certificado cíe carencia de anteceden
tes penales. ~~ 1

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar en ¡el mencionado AyuutauMn- 
to. dando principio al siguiente d íá  
hábil de hacer sesenta desde Ja pu-: 
blicación de este anuncio en la Ga
ceta, y serán dos: e l primero, -etMii- 
natorio, que ¡consistirá en prácticas 
de escritura a  mano y mocanográti
camente, y nociones de Gramática y 
Aritmética; y el segundo, oral, en 
desarrollar durante media hora orna- 
tro temas, sacados, a la suerte del 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de Enero de 1926 ‘(G ace
t a  del 26).

PROVINCIA DE CASTELLON DE 
L A  PLANA

AYUNTAMIENTO DE CASTELLÓN 

Decimos a proveer.
Una plazá do Oficial tercero ¡dé 

Secretaría de dieho Ayuntamiento', 
dotada con 3 000 pesetas anuales de 
sueldo.

Los que áureen tornar parte eu la-s 
oposiciones Jó ¡solicitarán por instan-: 
cía debidamente reintegrada, con' .arre
glo a la ley del Timbre, dirigida ai 
excelentísim.o ¡$eñ;or Presidente de -es-: 
ta Junta, debiendo tener entrada
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la miáma antes del día 25 de Junio 
a e fatal. ¡ i

Serán condiciones indispensables 
para tomar parte' yen las oposiciones 
ser mayor de veinticuatro años de 
edad, acompañar certificado faculta- 
hvo  ̂ de no padecer defecto físico y 
certificado' de carencia de anteceden
tes penales, e ingresar en dicho Ayun- 
¡ armiño, antes de verificar los ejor- 
vicios, la cantidad de 30 pésetes en 
metálico, como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
mear en el mencionado' Ayuniamien- 
c .  dando principio el día que se se
is ale después de transcurridos dos 
me-es desde la fecha de este anuncio 
en la Ga c e ta , y serán tres: el pri
mero, escrito, consistente en desarro
par en un plazo de dos horas, todos 
! -  opositores, un mismo tema, sá
melo a la suerte, entre los que com- 
.nonen el programa mínimo aproba
do' por Real orden de 25 de Enero 
de 1926 (Gaceta  del '.26), adicionado 
ron lo.s que al final se expresan; el 
segundo será oral, y consistirá en 
confestar, durante el plazo de una 
boro, a tres temas sacados también 
a la suerte, de los que integran di
cho programa, y el tercero, en la re
dacción, por escrito a máquina, de 
un acta y un informe que versarán 
sobre las materias que determinará 
el Tribunal.
Temas que se adicionan al programa 

mínimo aprobado por Real orden dé 
25  Enero de 1926 (Gac e t a  del 26)*

Tema 51.— Unidades fraccionarlas, 
comunes y decimales. Su nomencla
tura y estudio de las cuatro opera
ciones fundamentales con quebrados 
ordinarios y decimales.— Problemas.

Tema 52.—Fondos públicos.— Títu
los de la Deuda.— Cambios.— Proble
mas referentes a estos asuntos.

Tema 53.— Nombramiento del per
sonal técnico,* administrativa y subal
terno en los Ayuntamientos,—Trámi
tes que deben seguirse en cada caso 
hasta su posesión.

Tema 54.— Requisitos y trámites 
para la construcción de un edificio 
municipal.— Idenf id, de obras soli
citadas por particulares.

Tema 55. —  Intervención de los 
Ayuntamientos en las operaciones de 
reclutamiento y reemplazo del. E jér
citos •

PROVINCIA DE CUENCA

AYUNTAMIENTO DE CUENCA 

Destinos, a proveer.
Una plaza de Auxiliar de Intarven- 

aión de dicho Ayuntamiento, dotada 
con el suelda anual de 2.506 pesetas» 

Las que deseen tomar parte -en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre_ 
glo a la iey diel Timbre, dirigida al 
Excmo. Sr. Presidente de esta Junta, 
debiendo tener entrada en la misma 
antes del día 25 de Junio actual, 

Serán condiciones indispensables pa
ra tomar parte en las. oposiciones ser 
mayor de veinticuatro “años de edad, 
acompañar certificado facultativo' d-e 
no padecer defecto físico y certificado 
de carencia de antecedentes penales e 
ingresar en dicho Ayuntamiento antes 

. de verificar los ejercicios la • cantidad

de 5 pese tac en metálico, como dere
chos de examen.

Los ejercicios de* oposición tendrán, 
lugar en el mencionado Ayuntamiento, 
dando principio ai siguiente día hábil 
de hacer sesenta a contar desde la pu
blicación de este anuncio' en la Gace
ta, y serán dos: el primero, teórico, 
consistente en contestar durante el 
tiempo de una hora a tres ternas del 
programa mínimo aprobado por Real 
orden de 25 de Enero die 1926 (Gaceta 
del 26), en la proporción siguiente: 
uno, de generalidades de Derecho po
lítico', administrativo y municipal; 
otro, de organización provincial, y el 
tercero, de Contabilidad y Matemáti
cas; el segundo ejercicio será prácti
co, y  consistirá en escribir al dictado 
y analizar gramaticalmente' un párra- 
ío literario y en la resolución de tres 
problemas da Aritmética. El tiempo 
máximo que se invertirá eín, este eier 
cicio será de dos horas.

PROVINCIA DE GRANADA 
AYUNTAMIENTO DE GUADIX 

Destinos a proveer.
Una, plaza de Auxiliar de diebo 

Ayuntara, enf,o, dotada con 1.500 pe- 
&etas anuales de sueldo.
A f ?  ,(Tue deseen temar parte  en las 
opo&ieiones Jo solicitarán por iastan- 
cia dehidamente reintegrada, con arre- 
f X  ? ?®y del Timhre, dirigida al
excelentísimo señor Presidente de es
ta Junta; debiendo tener entrada en 
la misma antes del día 25 de Junio 
actual. h-.« '%

Serán condiciones indispensables 
pama tomar parte en las oposiciones 
ser mayor de vemticuatro años de 
edad y no exceder de treinta y cinc©, 
acompañar certificado facultativo de 
no padecer defecto física y certific.a- 
do die carencia de antecedentes pena
tes, e ingresar en dicho Ayuntamien
to antes de verilear ..los 'ejercicios la 
cantidad de 20 pesetas en metálico, 
como derechos de examen*-

Los ejercicios de oposición tendrán 
lugar ép. él mencionado Ayuntamien
to, dando principio .ai siguien día há
bil, írMiscurridos sesenta de la pu
blicación da este anuncio en la Gaue" 
t a , y serán dos; el primera consisti
rá en contestar por escrito., en un pía-. 
m  que no exceda de tres horas, a seis 
temas sacadas a la suerte del progra*. 
ma mínimo aprobada por Real orden 
de .g& de Enero de 1926 (G a c e ta  del 
26), y él segundo en la redacción de 
un documento o inforine sacada a la 
suerte de tes que proponga el Tribu
nal y un plazo de tres horas.

PROVINCIA DE MURCIA

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

Destinos a proveer.
Dos plazas de Oficial tercero de di

cho Ayuntamiento, dotadas con 3.000 
pesetas anuales de sueldo cada una.

Los que deseen tomar parte en las 
oposiciones lo solicitarán por instan
cia debidamente reintegrada con arre
glo a la ley del Timbre, dirigida al ex
celentísimo señor Presidente de esta 
Junta, debiendo tcoier entrada eo la

misma antea del día 25 de Junio ac
tual.

S e r á n  condicione* indispensables 
para tomar porte en las oposiciones 
ser m a y o r  de veinticuatro’ años de 
edad, acompañar certificado faculta
tivo de no padecer defecto físico y , 
certificado de carescia de anteedentes 
penales e ingresar en dicho Ayunta- , 
miento, antes dé verificar los ejerci
cios, la cantidad de 30 pesetas en me
tálico como derechos de examen.

Los ejercicios tendrán lugar en el 
mencionado Ayuntamiento,  ̂ d a n d o  
principio al día siguiente de hacer se
senta desde la publicación de esté 
anuncfo en la G a ceta  y  serán dos: el 
primero, elimina torio, consistirá eii 
Gramática castellana, instrucción ele.» 
mental del oficinista, escritura al dic
tado a m a n o  y meeanogr’áñcamenté, 
redacción de un oficio1, un acta, un 
borrador, minuta u otro cualquier do
cumento dé uso de las oficinas princi
pales, Aritmética elemental y  resolu
ción de problemas aritméticos; el se
gundo consistirá en contestar a tréf 
temas de las materias siguientesí . 
Derecho adminitrativO', Nociones dé; 
Derecho político, Estatuto nnmicipáí ! - 
y sus Reglamente?; estas materias coáh 
la extensión que comprende el piáí-T 
grama m tetaó aprobado por Real o*®! 
den die 25 dé Enero de 1926 i&AC&ml 
del 26).

Programa a que ha dé sujetarse el 
primer Ejercicio.

GRAMATICA CASTELLANA 
Tema 1.® • *

.Definición m  la Gramática castér 
Rana;— Partes en que se dividel— ! 
jeto de cada una de ellas.—Divisióil1 
de las palabras.—Enumeración de lá f; 
variables y  de las invariables.—D iv lf: 
sión del nombre. —  Sus accidenten y ’ 
propiedades.

Tema 2.®

Del pronombre y ‘articulé.—fcu dL 
visión.—-Accidentes y propiedades.

Tema 3.®
Del pártieipio.—Del verbo.—(Su d i* . 

visión. —  Verbos auxiliares.—De }lo é . 
verbos típicos de la conjugación cas- ' 
tellana.

.Tema 4.® ... . -

De tes verbos irregulares, dnTodtl*.} ‘ 
vos e impersonales,

[Tema 5.®
Del adverbio.—So definición y ÚU } 

visión.—De la preposición, conjuneióh ; 
e interjección.

Tema 6.®
Del régimen.—De la concordanoia.-*»

De la constniéetón.
.Torna 7.®

Del acento y de te, cantidad.—De te|.A 
¡signos oriográíUo&

Tema 8.®
Uso del punto, dos puntos, pinito 

coma, coma, puntos suspensivos, P&M 
réntesis, interrogación 
guión y áster teco,
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Tema 9.
Reglas p a ra  el uso de la b y de la 

V. De’ la, C c i y z .—De la h .—*De i a 
m  y ele la n .—lie  la rr y de la r.—. 
De la g y de la y.

Tem a 10.
Del empleo ele las ledras mavúecu- 

las.—Del uso' de la le tra bastardilla o 
subrayado de las palabras.— De ia di
visión de los vocablos en fin de re n 
glón.

ARITMETICA
Tema l .º

Nociones preliminares.  — Definición 
de la Aritmética, de 1a cantidad, la 
unidad y el número.— Números ente
ros, quebrados y mixtos, abstractos y 
concretOíS, homogéneos y heterogéneos, 
complej'os e incomplejos. ■—  Sistema 
usual de numeración.

Tem a 2.°
\ Números enteros.— Suma.— Resta.-— 
¡Multiplicación—- División.— • Divisibi
lidad.— Máximo común' divisor de dos 
o más números.— Múltiplo más simple 
de varios números.

Tema 3.®
Quebrados comunes .— Definición del 

quebrado propio y del im propio—-Pro
piedades generales- dedos  quebrados.—

■ Reducción del quebrado impropio a 
núm ero mixto y viceversa.— Simpliíi^ • 
cardón de quebrados.— Reducción a un

j^om ún denominador.— Suma.— Resta__
,1 Multiplicación— División.

Tema 4.°
_ Fracciones decimales.  — Su defini- 

%ción— Reducción de tracciones cornil ̂  
lies a decimales y viceversa.— Suma.—  
Resta.— Multiplieaci ó m.— Di v i s i ó n .

Tem a 5>
Razones* y proporciones .— Definición 

de la razón y de. la proporción.— Nom
bres de los términos.—Definición de 

i la  proporción continua.— Aplicación 
de las proporciones a la resolución de 
las problemas llamados de regla de 
tres  simple y compuesta.— Proporción 
directa & inversa— Resolución de p ro 
blemas. ’

Tema 6.*
Regla de intereses, s imple y  com

puestas .— Problemas diversos a que 
dan lugar las cuestiones de intereses. 
Resolución dé casos prácticos.— Regla 
de repart im ien tos  proporcionales.

Tem a 7,*
Regla de compañía .— Problemas di

versos a que dan lugar estas reglas, 
.'según sea o no igual al tiem po de los 
capitales invertidos.

Tema 8.°
Regla de aligación .— Problemas a 

pie dan lugar las regias de aligación 
bréela e inversa*

NSTRUCCION ELEM ENTA L DEL 
OFICINISTA

.Tema 1.°

Oficina: su concepto; sus clases.—
. O rganización  de las oficinas.—El. t r a -  
• ba jo  en las oficinas.—  Presen tac ión  
del t raba jo .— E sc r i tu ra  al dictado.—  
Realas que debe segu ir  el que dicta.

Confrontar  iones. — Equivocaciones.—  
Enmiendas.

Terna 2.a
D o c u m e n í o s : s u s cías e s.— G o n fe c - 

ción de documentos.—B orradores  y 
m inu tas .— Modo de h ac e r  una m in u 
ta :  mqdeío de m inu tas .— Instancias, 
mem oriales, exposiciones, so lic itu 
des y r e c u rso s .— Modo de h acerse  es
tos ’esc r i to s .— Curso de. estos docu
m en tos :  modelos de instancia o so 
licitud. de m em oria l  al Rey, de ex
posición a las Corles y de un recur
so de reposic ión  con tra  el acuerdo 
de un Ayuntamiento.

Tem a 3.°
Oficios: d ife ren tes  nom bres  que 

reciben.— P ar te s  , de que consta un 
oficio.-—Disposiciones oficiales r e l a t i 
vas a la forma de ex tenderse  los ofi
cios: modelo de oficios.— Circu lares : 
modelo de circu lar .— Certificados.- '  
F a c tu ra  de estos documentos.— O tros 
requ is i to s  que lian de observarse  al 
hacer  los cert iíiead os. —  Significado 
del v is to  bueno  colocado en los do
cum entos : modelo de certificado.

Tem a 4.°
Actas.— Modo de extender las actas. 

N atu ra leza  de la expresión  de los 
acuerdos.— C onvocatoria  p a r a  una se
sión.— Modelo de acta reg la m en ta r ia .  
Expedientes.— Clasificación de los ex
pedientes.— N atu ra leza  de los expe
dientes guberna tivos,  ad m in is t ra t iv o s  
y conteneiosoadm inistra tivos.

T em a  5.°
Form ación  de tos expedientes.—  

Desglose de los docum entos .— E x p e 
dientes personales: m odelo de ca rá 

t u l a  de ex p e d ie n te .— {Resultandos, 
considerandos y vistos. —  Resolución 
adm in is tra t iva .— C redenciales  y  t í t u 
los: modelo de credencia l:  modelo  
de tí tulo adm in is tra t ivo :  diligencia, 
de re in teg ro  de un t í tu lo .

Tem a 6.a
Cesantías.— Copias: modelo de co

pia de un docum ento .—  T ra s la d o s :  
p a r te s  de que constan.— E x tra c to s :  
sus  condiciones.—  Apuntes.— A cota
ciones y no tas .— Memorias y  d ic tá 
m enes:  modo de extenderse: cond i
ciones que debe reun ir .

Tem a 7.°
Decretos, providencias e informes. 

Diligencias, com parecencias  y n o t i 
ficaciones.— Impresos.— Clases ‘de do
cumentos que se suelen em plear  im 
p r e s o s .— Nóminas: su e s t ru c tu r a :
modelo de una nómina.— C argarem es 
y lib ram ien tos :  modelos.— Cartas de 
pago: modelo.— In ven ta r io s :  modelo 
ele inventar io .— Indices: modelo.— F i
liaciones. —  Hojas de servicio.— No»* 
m enela tores .  —  Registros.— Edictos y 
bandos .— Cosido de pliegos.— Sobres. 
P liegos cerrados.— Cierre de docu
mentos.— Carpetas p a ra  g uarda r  do
cumentos.— E n tre g a  de docum entos. 
E xam en *de documentos p a ra  el a r 
chivo.— Legajos.— S ig n a tu ra  de lega
jos.—E tiq u e ta .— Invitaciones.

T em a 8.®
J e ra rq u ía s .  ■— T ra ta m ie n to s .— Cor

tesía .— Besalamanos.— Saludos.— 1T ar-  . 
jetas,, —  F órrnutas# de cortesía .— Co
rrespondencia privada.  — Correspon
dencia ep is to la r .  — T ra ta m ie n to s  a 
Oficiales.

M E C A N O G R A F Í A  *

Tem a único. — Nombres con que 
se designa.— Generalización de la moy 
canograf ía  v su im portanc ia  en j r s '  
oficinas p úb l icas .—  E scr i tu ra  mee a - ,  
nog ráf ica  sencilla y callada: directa' 
e indirecta .—La m áqu ina  : sus. pac 
tes p r inc ipa le s  y secundarias .— El te
clado: sus clases.—Los c a r a c te r e s : *u 
disposición*— El en t in tado :  sus m e
d io s .—  Orden del teclado.— División 
del teclado.— Posición de las manos. 
ColocaciónMel papel.— Márgenes, es-* 
par ios  e in te r l ín ea s .— F a lta s  y co
rrecciones.— Manejo de  ̂ la goma de 
b o r ra r .  —  L a m ullí cop ia :  cuidados-
que req u ie re .— Clases de m ulticolo
res.
PROGRAMA CO RRESPONDIENTE

AL SEGUNDO EJERCICIO
Este  com prenderá  los temas del 1 

al 37 inclusive de los que forman el 
mínimo aprobado por Real orden de 
25 de Enero  de 1926 (G a c e t a  d e l  26)*

PROVINCIA DE ORENSE 
Destinos a proveer.

Una plaza de Oficial te rcero  de la  
S e c re ta r ía  de dicho Ayuntam iento ,  
dolada con el sueldo, ele 1.500 pese
ta s  anuales.

Los que deseen tom ar  par te  cn^ las  
oposiciones lo so l ic i ta rán  p o r  ins
tancia deb idam ente re in teg rad a  con 
a r reg lo  a la ley del T im bre,_ d ir ig ida  
al excelentísimo señor Presiden te  de 
es ta  Ju n ta ,  debiendo tener  en t ra d a  
en la m ism a antes del día 25 de J u 
nio actual.

S e rán  condiciones indispensable^  
p a r a  to m a r  p a r te  en las oposiciones 
ser m ayor de ve in ticua tro  años ció 
edad, ac o m p a ñ a r  certificado facu lta 
tivo de no padecer defecto físico y 
certif icado de carencia de an teceden
tes penales. , _  ’

Los ejercicios de oposición leñarais  
lugar  en el mencionado Ayunfamien-. 
lo. dnndo- p rincip io  el día 1.° de Sep
t iem bre  próximo, y se rán  dos: el 
pr im ero,  teórico,' c o n s is t i rá  en con
te s ta r  en el tiempo m áxim o de t r e i n 
ta  m inutos a cinco tem as sacados 
la  sue r te  de los que se compone el 
p rogram a m ínimo aprobado p o r  iReat 
orden de 25 de Enero  de 1926 (Ga
c e t a  d'eí 26); el segunda, práctico', y  
se com pondrá  en la redacción de un. 
acuerdo, resum en ,  oficio o docum en
to adecuado a las ob ligac iones  del 
cargo.

PROVINCIA DE VALENCIA
AYUNTAMIENTO DE JÁTJBA

Destinos a proveer.
Dos plazas de Auxiliar de .Secreta-» 

r ía  del mencionado Ayuntamiento, do*, 
tadas con el sueldo de 2.000 peseta® 
anuales c a d a . una.

Los que deseen tomar, par te  en las 
oposiciones lo solicitarán ñor instan
cia debidamente re in tegrada con arre^ 
glo a la ley del Timbre, dirigida al 
Exorno. Sr. P res iden te  de esta Jun ta ,  
debiendo temer entrada en la misma 
antes del día 25 de Junio  actual.

Serán condiciones indispensables 
p a ra  tomar par te  en > las oposiciones 
ser mayor de ve in ticuatro  años de 
edad, acó manar, certificado facultativa 
d'e no padecer defecto físico y  certifi
cado de carénela-de antecedentes pe™*
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amies, é ingresar en dicho Ay unta- 
joqiéntQ' amos cié verificar los ejercimos 
la  ■cantidad ele 15 pesetas en metálico-, 
como derechos de examen.

Los ejercicios de oposición tendrán 
Jugar en §1 mencionado Ayuntan/en- 
íio~ cían-do principio- el día 15 ele' Julio 
próximo, y serán tres: el primero-, 
previo de- 'admisión, que consistirá en 
¡escritura al dictado y práctica de rae., 
icanograíía, podiendo acreditar cono- 
cimientos .de taquigrafía; el segundo 
verá oral, consistente en contestar dos 
temas sacados a la. suerte del progra
ma mínimo aprobado por Real orden 
de 25 de Enero de i y 26 (Gaceta del 
26) en el plazo máximo de veinte mi
nutos, y el tercero, en la práctica de 
¡redacción de diligenciado, notificacio
nes y comunicaciones en expediente 
m i e-3 plazo máximo de dos horas..

NOTAS GENERALES
Primera.. Será condición indispen. 

isab-ie para su admisión al concurso el 
que los interesados formulen su peti
ción e.¡n forma de instancia debida- 
monte reintegrada y por separado pa_. 
ra cada oposición en la que desee to
rnar parte, dirigida al Excmo, Sr. Pre_ 
si-dente de esta Junta, remitiéndolas 
por conducto de los Jefes de sus Cuer. 
pos ios que estén en servicio activo, y  
ios de las restantes situaciones m ili
tares, por el Alcalde de su residencia, 
informando dichas autoridades al mar., 
gen de las mismas si observan buena 
o mala conducta,

Segunda. Los aspirantes sol i cita- . 
lán con toda urgencia de las» autorida
des militareis corresipondienies la cía-: 
sifiración de servicios a que hace re
ferencia el artculo 48 del Reglamento 
de 6 de Febrero de 1928 (G-aceta nú
mero 40), si no hubieran sido ya ca
lificados por esta Junta, a fin de que 
dichas autoridades puedan remitir la 
documentación militar necesaria para 
su clasificación.

Tercera. La publicación dé los 'ad
mitidos en las oposiciones se inserta
rá en la Gaceta de Madrid en upo dé 
ios cinco días siguientes al que se fije 
como límite para admisión dé instan- 
fcias.

Madrid, 1.° dé Junio dé 1929,— El 
General Presidente, José Yillalbá.

SECRETARIA GENERAL DE ASUN- 
TOS EXTERIORES

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Consulado de España en  R ío  d e  

Janeiro participa a este Centro e í fá -  
Elecimiento de los súbditos españoles 
José Cerviño Gil, ocurrido en Abf.il 
.último a bo»rdo del vapor inglés “A l- 
zamo-ra” , y Becundino Pardiñas La
mas, ocurrido él día 13 de Marzo» pa
sado a bordo del vapor inglés “Ba
rro ” . ' -  . °

Madrid», 27 dé Mayo' fié 1929. — El 
¡Vicesecretario general, Antonio Pjá. ” :

■ El Consulado de España en Río» dé 
HaneiifQ - participa á é,sté dentro. I'á 
¡desaparición del súbdito, español Ma.-.
•nuél Varela •.Carros,, pasa;tero del ¡va

por inglés “Barro” , que embarcó en 
el puerto de La Plata con destino a 
¡Vigo.

Madrid, 27 de Mayo de 1929.—  El 
■ 'Vicesecretario general Antonio 121.

El Consulado- de España en Lien- 
fuegos participa a este Centro d e fa 
llecimiento d o ; la súbdita española 
M a r í a  Manuela Cañizares, vhula de 
Rodríguez, ocurrido en Sanet-i Bpiri- 

. tus el 17 de Abril último-,
Madrid, 29 de Mayo de 1929.— El 

.Vicesecretario general, Antonio Pía.

El Consulado* general de España en 
Montevideo participa a usté Centro el 
fallecimiento de la súbdita española 
Carmen Uros de Varela, de setenta y 
dos años de edad, tramitándose êxi el 
Juzgado Letrado de lo Civil el juicio 
sucesorio.
^Madrid, 29 de Mayo de 1929.— El 

Vicesecretario general, Amonio Pía.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y  OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRAFICO DE LA ARMADA

A viso a los navegables.
Advertencia.— Las marcaciones, in

cluso todas fas relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el 
mar, desde 0o a 360° a partir del 
Norte hacia el Este, o. sea. en el sen
tido del movimiento de las agujas 
de un reloj; las correspondientes á 
peligros son dadas desde fierra. Las 
longitudes se refieren al nieridianq 
de Greenwich. Los alcances dé las 
luces corresponden a .tiempo claro 
ordinario.- Las profundidades sé re-, 
fieren a fá bajamar de sizigias equi
nocciales. Las altitudes sé refieren al nivel medio del mar.

Al recibirse los avisos, cóffíjajqse 
los Planos, Cartas, Derroteros y: L i
bro de Faros,

GRUPo  14 

DEL NUM. 446 AL 475 
PORTUGAL. COSIA S .^S Ituac^rí 

de Almadrabas en el año 1929.—§
Avisos; ao.s Navegantes nújSi f h  
Lisboa, 1929.,
Núm. 446.-—Abóbora.— Férro do Pe

go: Latitud, 37° p7,5,2 N.--d¿ngitud¡, 
I o 61’,g W . i

Medo das) Cascas.— Ferp» d?ó Pego# 
Latitud, 37° 05**8 N.--Longítud, 7*
34vi w .  r*' " v ; v 1

Barril.—h Ferro do PégóT Latitud* 
37° 03 V7 N.— Longitud. 7d 37M Ws ./ 

LivrameintO'.—'Ferró do Pegó/» Latir 
tudi, 37°0 l,,8 N.—Longitud, 7o 40,?1 W , 

Cabo B:anta María,— Ferro tío Pego»: 
Latitud, 36° 5.6’,$ N* —  Longitud, 1° 
59%3 W 5

Éamalhéte’.— Ferré dó Pegóí Lati
tud, 36° 58’,9 N.— Longitud* 8o 03M W« 

En los meses da Abril a Agosto de-* 
ble darse un resguardo* de 3,5 millas 
a la costa del Álgárye, entre »el meri
diano* de Quarteira y la bárra 3el k ¡Guadiana», y  deí M  M  Julio ál 15

Agosto, el mismo resguardo debe dar
se desde la barra de Faro hasta la del 
Guadiana. <

Queda libre la entrada a la barra 
común ue Faro y Olhao y a la del 
Guadiana. .

(Aviso núm. 446, 11 ele Abril ele 
1929.) ;

Cartas números 115-A y 79-3.
INGLATERRA. COSTA E, —  Proxi

midades de Harwlch. ■— Orforri 
' Ness.— Area do Bombardeos aé- , 

reos. —- Luccts establecidas y va
riación posición boya.-—No tice 
ío -Mariners núm. 445. Londres, 
1929.
Núm. 47 7.— Situación.— De la luz 

de Orford Ness.
Latitud: 52° 5’ N. —  Longitud: I o 

35’ E (aproximada).
Detalles. —  Por fuera dé Orford 

Ness tendrán lugar los ejercicios de 
bombardeos aéreos, de tiempo» en 
tiempo.

1.° Límites del área peligrosa.
(a) Por el Norte.— Una línea tira- f 

da desde un punto situado a una dis- 8 
tancia de 8,2 cables y al 29° de la luz. 
de Orford Ness, en la dirección al 90o-1 
y de 10,5 cables de extensión. . r

(b) Por el Este.— Una línea tirada 
desde el extrémo Este del límite (a) 
al 189° de 'direccón, y de 9,5 cables de 
extensión.

c) Por el Sur.— Una línea tirada 
desdé el extremo Sur de I límite b ) 
áll 270° de dirección y  de 6,5 cables 
de extensión, y desde este puntó otra 
al 295° de dirección y de 6,25 cables/ 
de extensión.

De día.:— Se izarán una bandera? 
roja o una bola, o ambas cosas en 
dos astas, situadais en el extremo 
de tierra de los límites a ) j  c ), res- • 
pectiva,mente, libra y media antes 
;que empiecen los ejercicios, y que
darán izadas hasta que termine.

De noche.— Una, dos o tres luces 
fijiás rojas, en vez y en el mismo ¡ 
lugar, de las señales^ anteriores.

Loé ejercicios tendrán lugar des
dé los lunes á' los viernes inclusive, 
'exceptó en los meses de Agosto, No-.- 
yiembré y Diciembre, y también du-v 
'rante un período máximo de cuatro: 
semanas (cuyo período sé notificará 
cada año tan pronto como sea posi- ( 
b le)' en los meses dé Abril, Mayó o 1 
Junio, qué es la estación de pescá 
costera del Arenque. _

Sil fuese necesario por urgentes 
razones, lás práétlcas tendrán luga* 
aun. durante dicho período de cuatro 
lemánáis y  éñ él niel dé Agostó. . ;

2.° BoyáV: . '
'Nueva posición.--—Apróximadamen-

té 5 .W  millas; al NE, de íá posicuun 
que figura erí la carta y^á¡ pna ai?1- 
tánciá dé üná milla y ál 76 de la 
luz dé Orford Ness. _  _

La boya es esférica y pintaiua a 
franjas Verticales rojas y amarillas.
’ Esta boya será suprimida todos lo s , 

años duránte los meses de Noviembre 
y Diciembre. ,, .A_. r,

(Aviso núm: '447, 11 de Abril de 
1929 )

List o í Liglits, rA\ I., Parí. I. 1928, 
¡núm. 403. ,
¡ Gliarts oí the, A. I., ñutas. 2.0. 3,

C O s Ír1 W .L ^ r ia !  do Brisíol.— Pun
ta  Breaksea.— • aiáufragio y boya. 
luminosa establ eo? áa.—  T-j-m i ' y-
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House Noli ce lo Marinera iiúme-; 
ro 20. Londres, 1929.
Núni, 4 48 r— SI(uación.— La! i íud: 

,51o 21* 18” No—Longitud: r  25’ 30” 
Oeste. • [

Detalles.— El casco 'd e l Queche 
'francés “ Priemro-se" mostrando me. 
tro y medio del palo mayor, está 
.¡hundida fuera de la punta Rreaksea, 
en la situación indicada.
- Una boya esférica pintada ele ver
de con el rótulo “W reck” está í<So~
; dea da, a 183 metros y en 16,-B me-; 
¡tros de fondo ai W , del lugar del 
•■'naufragio-, y exhibe una luz de un 
['relámpago verde cada cinco s^gtin*. 
■''dos y en la siguiente •marcación*: 
r  Faro de Nash Point 30I o (N. 44,5 
; W. magnético).-

(Aviso número 448, í”I de Abril de 
,192F)
i Charls o f Míe A. I>> números 1,179 
\y ,1.183.
"BELGICA, MAR DEL RGRTE.--Re-

giérs Csi&nde Rjeuport.— Ejerci
cios de tiro contra aviones.--_*Avi3
aux Navigaleurs número 171, 
Bruselas, 1929.

• Núm. 449.—iSituaciiíki—-Latitud: 5-te 
104.43” N— Longitud: 2o 2V  45” W ,
(aproximada},
' Detalles.— Desde,■ el 29 de Abril al 24 

¡de Mayo de 192-9 tendrán. lugar ejer-; 
ciclos de tiro contra aviones en la le 
gión citada desde las 13 horas 30 rni- 

! mitos a í ?  horas, exceptuando los do-
* mingos y alas, festivos.
j E| eiaplazamiento de ésta batería,
! qirc Erará con shrapnels, estará indi
cado por un palo con una bandera 
*ojaú " ,

; Zona peligrosa,— Un sector dé 6.2 
.frites, limitado por marcaciones al 
.^ ad o  pato de señales a ios 104° y

Dos horas antes de empezar cada 
ejercicio será izada la bandera roja 

jjr.se disparará un cañonazo (sin bala)* 
} jr un cuarto de hora antes dé romper 
í él fuego, y de minuto an minuto, se; 
tóispmarán dos eañonazog {sin bala)g 

Lji vigilancia del campo de tiro, y  
alrededores la efectuaré un buque dé
f ierra, el cual arbolaré una bandera 

ja, que llevará hasta la termmicióh 
Tie l ejercicio.
pm (Aviso número 449, 11 de Abril de

lllA ü ü IA , COSTA .Proximidad 
des de Dunkerque,—«Banco 11111% 
Información sobre boya lumlno^
sa«~Avis; aux NavígateuEf núml* 
ro 526. París. 1929, 
fftto. 450.—Avisos anteriores nü- 

, 481 y lAÍ4 .3e 1928 (véanse).
Situación.—Latitud: 51® o* Ñ. —  

longitud: 2® E, {áproximáda)¿
, I>etalles.— La boya ominosa KÑúmé~ 
M J . E ,  vuelve a exhibirse <pn sus; 
^áréctertsíicas normales da lu í verde 

^^ tac íon éli í;
ÍJna ocultación cada seis segundos, 

k (Aviso número 450, 11 dé Abril dé 
11929.) ' ¿
i Cuaderno de Faros dé 1926, núme-
• Jo* 2.051 ai 2.053.
ÓÜ0 STA W.~~ La fto&hefge.—* Luz dé
: e?iñiaoíén .modificada.— A vis aux

K;ru g-atours aúm. 530. París, 
1 ■■ m,
Núm. iE L -S í Elución.— Latitud; 463

9* 3ü” K —Longitud: i® 9’ 0"' W*
(aproximada).

Detalles.— La luz posterior de elid
iad ón de la Rochelle ha • sido modifi
cada temporalmente en luz tija blanca* 

(Aviso número 451, í !  de Abril de 
1929.)

Cuaderno de Faros dé- 192-6, núme
ro 2.575, y Suplemento número. .1. 
PertuEs de Máumusson.— Boya res

tablecida— Avis aux N-avigateurs # 
núm. 534» París- 1929.
Núm. 452.— Aviso anterior número 

396 de 1929 (véase}.
. Situación.— Latitud: . 5 CP 47? 54” N 
Longitud: I o 15’ 24” W'. (aproximíada).

Detalles,— La boye, roja que baliza
ba el banco “Des"Maltes d’Arvet” ha 
sido colocada nimeyameaf-e e n . su si
tio.

(Aviso número 542,. 11 de Abril de 
1929.)

•Río ó  i ronde.-— Luces de sen! ación 
apagadas,— Avis aux Navigaleurs # 
núm. 543. París, 1929.;
Núm. 453— Situación.— Latitud; 45" 

12' 18” N.— Longitud: 0° 4B 48” Ws 
(aproximada).

Detalles. :— = Como con? o.monda de 
modificaciones en la utilización de di
versos pasos de la wGi?pndo” , las dos 
luces de alineación del camd.de Gaet: 
primera, .luz anterior Gaet, fija roja, 
y segunda, luz posterior Moussot. han 
sido apagadas.
‘ (Aviso número 453, 11 de Abrí! de 
1929.)

Cuaderno d e ‘Faros de Í926, núme
ros 2.642 y 2.643.

Carta número 711.
GOLFO DE GUINEA.— Africa Por- 

tuguesa.*—tela de 8. Tomé.-— Is
lote Roías.— Establecimiento de 
nuevo faro.— Avisos aos Navegan
tes núm. 14. Lisboa, 1929.
Número 454.— Situación. —  Latitud: 

0° 0’ 3” &—Longitud: 6® 31’ 15”- E 
Óáprbxmíada).

Detalléis.—En el mes de Abril de 
1929 se colocará un faro en el islote 
Roláis.

Estructura.— Una to-rre cuadrada de 
¡nueve meteos de altura, pintada de 
rojo obscuro, y al lado edificios para 
habitaciones de los Torreros.

Características. —  Grupo de dos ré- 
l^mpagosy separados por eclipsáis de 
óiez -segundos.
I |iUZ, 0,23 segundos; obscuridad, 10 
Segundos.

Luz, 0,23 segundes; obscuridad, 10 
segundos.

Meváeióii sobre el nivel del inar: 
107 ónieteos.

Alcance; 25 millas.
(Aviso número 454, 11 de Abril dé 

1929,
c a c a d a . n u e v a  e scoc ia , a t 

l á n t i c o  DEL U. COSTA SE.—  
Fearl Bsland.~^uevo faro.— No-
tice to Maríners núm. 778. W á- 
sbington, 1929.
Número 455.— Situación.— Latitud: 

44° 23’ .N.— Longitud: 64® 03’  W  
(aproximada). ó

Detalles.—La luz de Isla Pearí se 
exhibe en una linterna de hierro roja, 
colocada sobre un edificio de madera 
pintado dé-blanco, junto- al lugar, qué 
ocupaba el anterior, faro.

Elevación- sobre el terreno: 11,6 
me! ros.

Elevación ¿sobre el nivel del mar:] 
22,9 meteos.

íAviso número- 455, í í  de Abril cié 
i A29.)

List o f Ligbf/s, A.. L„ Parí, V ífl, 
l 3;'&, nimu 1.862,

l  t a t o s  u n id o s * c o s t a  d e l
L i LAUTiÜO.-^ew-^orEi.™  Faro' 
ú® Bajo Str-atford — Loon Isla^4 
«SouBi'dw— InfcrgnaouSti sobre cam
bio da car.aotorí.s'tscas¡ del radio
faro.— Noli ce lo Mariners número; 
784. Washington, 1929.
Número- 456. —  Aviso- anlerior. nú

mero 1.198, de 1988 (véaseU 
Situación.— Latitud: 41° 3? 36”' 

Lo-ngilud: 72° (P 6” W  (aproxímaciaL' 
De-ialiee.— El 15 de Abril, de- 1929, 

las características del radiofaro: e&tá- 
ble-oído en el faro de Bajo Birafiord 
(Midié Graound) serán cambiadas dé 
grupos de un punto, una raya y un 
punió (.  —  .) a grupos cíe un punto, 
-dos rayas y un pinito,
{ .   ------ - .) etc. iBilencio.

00 ee¡g. 30 mg,
(Aviso número 456. 11 de Abril dé 

1929b
List of Lights, A. I., Part, IX, 192-8; 

número 351.
List o-f Wire-less Si-gnaís, 19-28; nú-*, 

oiiero 2.878-jF, página ¡2,36 y suple:- 
mentó, 1928; página 26.
Hew-York. Faro á® Execiftion

Rocks Long Is’and Sound.— In-.
formación sobre cambio de carac- 
terísticas do! radiofaro.—  Ncticg
to. Marinees núm, 785. Wásliing1-. 
ton, 1929- i
Número 457. —  Aviso anterior 

mero 1.198, de 1928 (véase), A
Latitud; 40° 52’ 40” N.— LongitudLS 

73® 44’ 15” "W (aproximada).
Detaiiles.— El 15 de Abril ele 192% 

las características del radiofaro Exe~. 
cu! ion Rocks serán cambiadas de gru
pos de nn punto y una raya (*  »—<•) 
cada 75 segundos a grüpo^ 0ei una 
raya, ün punto y una raya, cada 75 
segtmidos,
{ —  . —  ) ( —  * *— } etc. Silencio, 

60 seg. 15 rseg.
(Aviso número 457, 11 de Abril dé 

1929.)
List- of Lights, A. 1., Part. IX, 1928*

número 390.
List of Wireless Signáis. 1928; nú

mero 2.878-G, página 236 y suplemen
to, 192; pág. 26.
New~Yopk.— reo-faro de Fíre Is- 

íand.— Cambio et la frecueoqía 
de! radiofaro.—  Notice to Mari
ners núm. 786. Wáshington, 192-9. 
Número 458. —  Aviso anterior nú

mero 15, de 1929 (véarse).
Detalles.— En 1.® de Abril de 1939. 

la frecuencia del radiofaro estableci
do en el barco faro de Fire Islanci ha 
sido cambiada de 305 kilociclos (983,6 
metros de longitud de onda) a 300 
kilociclos (1.000 metros de loiiigHud 
de onda), sin otros cambios en las de
más, características.

(Aviso núm. 458, 11 de Abril de 
1929.)

List of Lights, A. I., Parí,. IX, 1928; 
núm. 2,883, pág. 2-37 y suplemento 
1928, pág. 26,
Rew-York.— L o v ^  Bay--G.raves.cntt 

Bay.— Información sobro boya' 
su p rim ida—N o ti. cg to M ar in e r é 
.núm. 792. Wáshingiori, 192%
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Núm. 459.—Aviso anterior -núme
ro 710# de 1928 .

Situación.—Lailtuá,; 49° .35’ N.— 
Longitud: 74° 0' w, (aproximada).

Detalles.—Habiendo .-siio extraídos 
los restos de la barc.a “C carnet nú
mero 7”, la hoya que marcaba el lu 
gar donde se encontraba.» lia sido su
primida.

(Aviso núm. 4.59» í l  de Abril de 
1929,)
Bew-York. —  Proxim idades de Lo-, 

war Bay„—.Barco-faro .do ilmbro-.
se Olíanme!.— Oa-mbfo éú ,caraotís" 
risticas "deS radiofaro.— No-tice to 
M ariners núm. 793. W ashington,
1929»
Núm. 469. — Situación. — L atitud: 

40° 28? N. — Longitud: 73° 50’ .W. 
.(aproximada).

í>etall es.—lían s ido ■ cambiadas 1 as 
'características del radiofaro estable
cido en el barco- farn de “Ambrosé 
Ühaanei” de ra fa s  m tm  <—•) (— ) 
í(— etc., cada 489 segundos, a pun
tos solos cada 180 segundos, así:
„ v . . . etc., 60 segundos; silencio, 
420 segundos, !

(A.VÍSO núm. 460, 11 de Abril de 
1929.)

List of Lig-lits, A. 1., Párt. IX y su
plemento, 1928, núm. 446.

List of W ireless Signáis. 192-8, nú 
mero- 2.8-80A, pág. 237» 
l¥ew Jersey. — Barco faro  s‘B arne- 

g a t”.— Cambio en la frecuencia 
del rad iofaro— Noli ce to Miari-: 

ner-s núm. 794. W ásM ngton,
; 1929.. ■■

Núm. 461.—Aviso anterior núme
ro 1.419 de 1928 (véase).

Situación.—L atitud : 39° 45’ 45’ N. 
Longitud: 73° 56’ 0” W¿ (aproxi
mada).

D etalles.—- Ha sido cambiada la 
frecuencia del radiofaro establecido 
|n  el barco faro “B arnegat”, de 290 
kilociclos (1.034 metros de longitud 
dé onda) a 300 kilociclos (1.000 me-, 
fros de longitud de onda).

(Aviso núm. 461, 11 de Abril dé 
1929.)

List of LigTits, A. X, ParL  IX, 1928, 
núm. 502.
[ATLANTICO BEL  BO RTE.^N *w  

Jersey. — Barco-faro “FSve-Fa- 
thom Bai^G—Cambio ele carao- 
térísticas del radiofaro «  No.ticS 
to Mariners: núm. 796. W áshing- 
ton, 1929.
Núm. 462. — Situación, — L atitud : 

§•»• 4r  16a" H ^ iio n g itu d : 74° 34* 33n 
W» (aprbximMa)^

Detalles.—Han sido cambiadas las 
|aractérísticas del radiofaro éstablé- 
§Mo eii el barco faro “Fivé-Fathom  
B ank”, dé grupos de una raya y tres: 
puntos (—■ * ? .) cada: 180 segundos 
^ g ru p o s  de doá puntos y dos ray$s 
éadá 180 s e g u n d a  m í:  
a 9 4 s . —  —i etc., #0  segundos;
Silencio, 120 áelprniioSi 

r(Aviso núm. 462, 11 de Abril dé 
[1929.)

List of LigMs, A» Parí. IX, 1928, 
núm. 516.

List M  wiféless Bignals, 1928, núw 
mero 2M B , pág. 235, y suplemento 
1928, pág.. 26.
POST& BEL  ATLANTICO.-*-; Virgl- 

nía.'—F aro  efe Cape Menry;—Oarts- 
fol® en la  señal de -niebla.—No ti
cé to M ariners núm. 800. W a

shington, 1929.

Núm. 463.—Aviso- .anterior núm e- : 
to  18 de f 920 <véase).

Situación.—Latitud: 36° W  .3:5” N, 
Longitud: 1%° 9 ’ 27” W* taproxii-
mada,).

Detalles— S a Febrero de 1929 se 
cambió la  >señ.ál de niebla del faro 
ele Cape Henny con las característi
cas que se .detallaban en el aviso 
anterior (véase).

(Aviso núm» -46.3, 11 -de Abril de 
1929 )

List of Li'glits, Part. IX, 1928, nú
mero 589.
COSTA BEL 'FACIF SCO— Cal ifor- 

raia.—S ab ía  d© Sara ''Francisco.—  
Inform aciéa sobre nuevas luces 
y señal d© niebla— No ti ce to Ma- 
rn iers núm. 826. ‘W ásM ngton,- 
1.929,.
Núm. 464. i— Detalles.—Han -sido 

instaladas en el extremo exterior del 
malecón número 45 de San Francisco 
las siguientes luces y señal de iñe>- 
bbn
• Luz del E — Fija roja, elevada a 7,6 
metros- sobre el nivel del. mar, esta
blecida en el ángulo- E. dei malecón.

Luces del W.—-Dos fijas rojas dis
puestas verticalmenle, elevadas a 7;6 
metros y 10,1 metros, respectivamen
tê  sobre el nivel del rnar, en el ángu
lo W. del malecón.

Señal de niebla— Una sirena que 
da un ¡sonido cada 10 segundos, así: 

Sonido, 1 segundo; silencio, 9 se
gundos.

(Aviso número 464, 11 de Abril de 
19219.)
AiyTIULAB. m A  BE M M Ti Y SAN

TO IMMIIMHK— Pa^rto fHa£a>~* 
Irregularidades en la luz.— Noticé 
to M ariners núm. 808. W ashing
ton, 1929.
N úm. 465. — Situac ión. — L atitud : 

10° 4-8’ 51” N.—Longitud: 70° 41’ 26” 
W (aproximada).

Detalles.—Según informéis, la luz dé 
Puerto Plata ge exhibe como de mí 
relámpago blanco cada 6 segundos, y 
no. como aparece en el Libro de Faros..

(Aviso número 465. 11 de Abril de 
1029;.)

.Liist of Lights, Parí. IX, 1928, nú
mero 1.933.
Cabo Samana.—• InPorrcmeién sobre 

restablecimi^to me la luz.—Noli- 
ce to Miarlaers núm, 899, Wá~ 

fehington, 1129,
Núm. 466,—Aviso anterior número 

842 de 4928 (véase).
DjetaMéSí^Begihi informes, en la 

noche del 7 de Febrero de 1929 fué 
vista de nuevo la luz de Cabo Samana, 
exhibiendo luz die relámpago blanco 
cada 5 segundos.

(Aviso número 466, 11 de Abril de 
1929.)

List of Lights, Part. IX, 1928, núme
ro 1.936.
VENEZUELA.^ Isla Margarita. 

P o r ro  deI Ro&ledá!.— Informadlin 
sobre nueva luz,— Notice to Ma- 

, r in ers  núm . 8fl9  ̂ W áshington, 
1929.
Núm. 467» — Situación. — L atitud : 

O» 3> N—Longitud: 64° 23’ W (apro
ximada).

Detalles. — Según informes, se ha 
instalado en Morro del Piobledal, pun
ta NW., la Isla Margarita, una luz que

se exhibe como de relámpago blanco 
cada 7 segundes.

(Aviso número 467, 11 de Abril de 
1920.)
UüñHHGtJA. BOSTA :ES — F a ra  da 

Cafe© © rad as a  'Dios— Cambio úe 
-períosS© de Ja •iuz.~Notiee lo Ma-
r.iners núm, 805. Wáshingtun,, 
1929.
Núm. 463. — Bituacióm —- Latitud : 

15° 0.0'-N.—-Longitud: 83° 9* W (apro
ximada) .

Detalles.—La luz del faro Cabo Gra
cias a ’Dios ha  sido cambiada, exhi
biéndose con un destello blanco cada 
6 segundos.

'Luz, 1,5 segundos; oscuridad, 4,5 
segundos.

. (Aviso número 468, 11 de Abril d€ 
1929.)

List of Lighis, Part. IX, 1928, nú
mero 2.194.
BRASIL, m o  BñAtiBE  BEL

F o rt NataL— Lu c apagada tem po- 
'raimante.— No tice to M ariners 
núm. 811. vVáshirigton, 1929.
Núm. 469 Situación. — L atitud :

5o 44'.48'” S.—Longitud: 35° l t ’ 54” W 
(aproximada).

Detalles.—La luz de 44Port Natal”, 
én la boca del >4Río Grande del Nor
te ”, está apagada temporalmente.

(Aviso número 462, 11 de Abril de 
1929.)

List of Lights, A. I., Part. VÍX, 1027, 
número 59. ' ■
mnUJE. P m íF IB B  Bahía ÚQ 

Va!parfííso.™ír8formaclórí sobro 
.naufragio y %oya.— Avisos a tos 
Navegantes núm. 39, Valparaíso, 
1920.
Núm. 470,—■Detalles. — Marcando el 

sitio donde se encuentra a pique fñ 
casco del buque “'Concepción” se lia 
fondeado en 15 metros de agua a 400 
metros de la cabeza E. del muelle def 
Carbón y a los 7°’5 una boya cilíndrl* 
ca pintada de color verde con .canas
tillo del mismo color.

, El casco- a pique está en la di rae- 
i ción NW.-BE (magnético).

(Aviso número 470, 11 de Abril de 
1029.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.314.
ESPA&A.— BOSTA SI. —  San Esteban 

de Pravia. —  Bonstrifccién mmovo 
maJecón.—  Ayudanfia de M arina, 
'San E steban de Právla. 1 de A b rí 
de 1929.
Núm. 471.—Situación.—Latitud:: 43» 

M* 03” N.—Longitud: 6° 045 44” Wt 
(aproxiniada),.

Detalles.—Be ha empezado la cons
trucción del nuevo malecón del Oeste, 
el cual arranca del eje del morro ¿el 
éspigón actual en dirección N. 36° E.v 
y con una longitud de 315 metros, e& 
la cual se echarán los .materiales pa~ 
ra la construcción del mismo, siendo 
la situación del morro citado la .que 
se indica. '

(Aviso número 471, 41 ole Abril: da 
4929.)

Carta 72LB (plano).
COSTA S.—Frovipcla de Málaga»—  

Furnia Calaburras.— Inform ación 
sofer© nuav o faro aero-m arítim o. 
Servicio Central de Señales Ma
rítim as. 1 Abril 1929.
Núm. 472.—Situación,—Latitud': 36*
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3.0’ 12” N.— Longíg’hikl: 4* 38’ 00” W  
(aproximadla).

Betadlés.— Próximamente m  la pii-: 
mera quincena de! mes de Mayo é© 
192-9 «s© inaugurará ©1 nuevo faro ae- 
romarítimo- de Punta Cal aburras?, en 
substiUiición del actúa.!, el cual s© 
apagará: , ¡

Estructura,—La torre será de ‘for
ma tr01100- cónica, pintada, de blanco, 
situada detrás del actual edificio (vis
ta desde el mar), y a una distancia dé 
cuatro metros de la faullada, siendo 
la altura de la misma £5,3 metros y 
la elevación del foco luminoso siobre 

r  el nivel del mar 46 metros.
Lo torre antigua se conservará por 

¿;! momento', así como el edificio' casa- 
habiíacijdai de los Torreros, que que
dará comprendido entre amibas torres.

Características.—La luz se exhibirá 
■como de relámpagos equidistantes 
blancos cada cinco’ segundos.

Luz, 0,25 segundos; obscuridad, 4.7-5 
segundos. ; ¡

El alcance luminoso en la parte ma
rítima y en el sector vertical hasta 
un ángulo de 2o 40’ por encima de: la 
horizontal que pasa por el foco lumi
noso será de 31 millas.

A partir de este ángulo hasta el dé 
72° sobré la referida horizontal, el 
alcance será de 14 millas, desapare
ciendo por completo la luz únicamen
te en un ángulo de 18° alrededor de 
la vertical del eje del faro.

El carácter distintivo; de la luz será 
la distribución de lo-s relámpagos, y 
no el tiempo de duración de la fase, 
la que podrá variar ligeramente de un 
modo accidental.

(Aviso número 472, 11 de Abril de 
(929.)

Cuaderno de Faros, 1926, núme
ro 3.072.

Cartas, números 646, 262 y 117-A.
COSTA NL— Provincia de Vizcaya.—  

Puertos de Pasajes y Fuenterra« 
bía. —  Codificación en las luces, 
boyas y se h ai es.— C o m and an c la 
militar de Marina; ele San Sebas
tián, 4 de Abril dé 1929.
Núm. 473.—Detalles: 
i) Puerto de Fuéuterrabía.— Se

ñalando la escollera de la parte N. del 
puerto de refugio, derruida, se ha co
locada una boya con una luz fija 
verde.

'2) En el espigón de la parte Sur, 
y en un poste de madera, sé lia co- 
]oc&dé tipa luz fija! blanca, indicando 
ja entrada del puerto cíe refugio.

3) Para indicar la posición de la 
Jptiíá y él canal de entradá, ge han; 
pdlpcado cuatro luces fijas rojas.

en la Brechiá y otra en el mué-: 
tJé nu:#dj, • &ep&^da$ 250 metros una 
fió Otra, éstas indican la posición dé 
íg b'an*á,
1 pas otras dos, colocadas en el sitio 
pllnado “ Ürbicí” , indican él canal de 
Entrada.
; Estas cuatro luces sufren los cam
bies que [exigen él dé ía barra y ca-

Puerto de Pasajes.— Para facilitar 
3r alejar todo peligro en los tornos del 
car'al de entrada,‘ se han colocado lu
ir s de incan b rene i a blanca. J a s  que 
reúnan :n . dones siguientes:

Uná en .púntá “(Teodoro Arroca” , 
.líaei-a adentra-

¡Dna en punta’ MG&lpárr:&5\
Dos en punta de la Torre de San 

Pedro,, .en la restinga del morro de- 
rrtildo, sobre un poste, y una sobre 
olfíñ '

(Aviso número 473, i i de Abril dé 
1929.)‘

Garlas, números 940, 20-D y 178-A 
(planos).
Ría d© Aviles.— llueva lux que fien- 

diea tubo, qie© sobresale ticB atra
cadero.— Ayudantía de Marina del 
distrito de Aviles, 4 de Abril M  
1929.
■Núm. 474. —  Detalles. — Habiéndose 

terminado] la estación dé vertímento; 
situada en la margen izquierda de la 
ría (hectómetro 31), se ha colocado 
un tubo que sobresale de la línea del 
actual atracadero uros 8 metros, el 
cual queda marcado de noche por una 
luz fija blanca, colocada en el extre
mo alto de la cabria.

(Aviso núm. 474, i i de Abril úe 
1929.)

Carta núm. 641-A  (plano)*
COSTA W —  Ría de Arosa«~ Villa- 

garcía.— Puerto de Carril*— Infor
mación sobre nueva luz.— Goman- 

dancia de Marina dé Villagareíá, 
8 de Abril dé 1929.
Núm.. 475.—Detalles.— Ha empezado 

á funcionar la luz instalada en el ex
tremo del muelle de Carril, siendo sus 
características.

Luz blanca, con destellos blancos, 
con ritmo rápido de 120 por: minuto.

(Aviso núm. 475, 11 dé Abril dé 
1929.)

Cartas números 923 y 120-A.
San Fernando', U de Abril dé 1929. 

El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

limo. S í.: [Vista la instancia sus-: 
crita por D. fTomás F. Guerrero y 
Guerrero» Oficial de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración [de 
lá Hacienda pública, Liquidador dé 
Utilidades, con destino en esa Dele
gación de Hacienda, en solicitud dé 
Un mes de prórroga de .licencia por 
enfermo,

Esta Dirección general, en virtud 
de lá delegación que le ha sido* átri-: 
buida de acuerdo con lo dispuesto 
por el apartado segundo dé la Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, y dé 
conformidad con lo • informado por; 
ésa Delegación, ha acordado conce
dérsela por un mes de prórroga, con 
medio sueldo, según el caso 2.° del 
artículo 33 del Reglamenté.

Lo digo á 'V. I. para sus debidos 
efectos, con devolución del expedien-: 
te. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mladcid, 25 de Mayo de 1929.—El 
Director general, Antonio Becérri-L 
Señor Delegado de Hacienda en lá 

provincia de Cádiz.

DIRECCION GENERAL DE TESO
R E R IA  Y  C O N T A B IL ID A D

LOTERÍA n a c io n a l

Nota de los números y poblaciones 
que han correspondido los 19 pre^ 
míos mayores, del sorteó celebrado: 
m  este, día.: ■ i

Nüms. Premios* Poblaciones.

34.535 iOG’.OOO Guedio, Guecho, Gue-, 
cho', Guecho', Gue- 
cho, Guecho..

9.542 66.000 Malar ó, Coruña, Barce
lona,- Vallecas. Ma
drid, Valladolid.

28,670 20.000 Gijón, Burgos, Burgos,
, Burgos, Burgos, Bur

gos.
37.315 15.000 M a d r i d, Barcelona,

Barcelona, G i j ó 11*
Don Benito, Líneá1' 
de la Concepción.

33.388 1.500 Ma d r i d ,  Barcelona',;
!  i i  Barcelona, Córdoba,

Sevilla, Valencia. 
33.440 1.500 M a d r i d ,  Barcelona,]

Barcejpná, Véger dé 
la Frontera, Oviedô ., 
Palma de Mallorcaí 

3.725 L500* Zaragoza, Madrid, Za
fra, Málaga, Eeijá, 

r ' : Madrid.
4.543 1.500 Algeciras, Madrid, Bar

celona, Ronda., Sevi- 
' v' lia, Madrid.

25.566 1.500 Por tuga lele, Jaén, Jerez
de la Frontera, Má
laga, Sanlúcar lá Ma
yor, Zamora.

883 1.500 Tarragona, Barcelona,
Me l i l la ,  Pamploná, 
Madrid, Sevilla.

7.303 1,500 Madrid, Madrid, Línea
de lá Concepción. 
Madrid, Segovia, AL 
géciras.

34,531 1.500 Guecho, Guéché, Gue-
ché, Guecho, Gue- 

■ ’ ©ha, 'Guecho.
18.100 1.500 LÍuohmayor, O remé,

San Feliú dé T.lobre- 
gat, Fíbaf, Madrid,- v 
Madrid.;

16.205 I.500; Jerez dé lá Erenterá,
Barcelona, San Feliú 
dé Llobregat, Barce- 
lona, Madrid, Sevilla* 

34.332 1.500 Murcia, Murcia, Muf-
; " ciá, Murcia1, Murcia*

 ...................Murcia.-
30>l432 [1.500 Madrid, Madrid, Ma

drid, Madrid, Madrid,
. Mádrfdi

36.675 L500 Madrid, Madrid, Ma
drid, Madrid, Madrid,

' ' Madrid.- .
23.886 1.500 Madrid, Madrid, Vito-

riá, Cartagena, Sévi-
■' ” lia, Madrid^ _

21.528 1.500 Barcelona, Bafleloná*
Badajoz, Málaga, Ma
drid, Bilbaúv

Madrid, Sé Junio de 1929,

En él sorteo Celebrado hoy, ©óSi 
arrearlo sú artículo 57 de la Instrucción
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general dé Loterías 'de 25 'de Febrero 
pe i 893, para adjudicar los cinco pro* 
somos de 125 pesetas cada uno asignan 
Sos a las doncellas acogidas en los 
BEs tableemilenios de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han, resultado agra
dadas Jas siguientes:

Angela Verdugo. García de la Hoz, 
Crispina González Alonso, Manuela 
Alarcón Rodríguez :o Isabel Hiera Oii- 
¡Vares, dol.AsilO.de Nuestra Señora de 
las Mercedes, y Carmen de Madrid Sa
po, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conooimiéh- 
íto del público y demás efectos1.;

Madrid, L° de Junio de 1929.™®] 
Director general, Arturo ForcaL

fhOSPEGTO Dis. PREMIOS PARA EL SORTEO 
feUE SE HA DE GELEFRAR EN MADRID

EL .DÍA 1.1 DE JUNIO DE 1929
¡B« de constar de cuatro series de 34.00Q 

billetes cada una, al precio de. 40 
pesetas el billete, divididos m  déci-. 
[mo$ d cuatro, pesetas; distribuyén
dose 940.576 pesetas en 1.779 'pre
mios para cada serie, de la manera 
siguiente'.

: Gr e m io s  d e  c a d a  s e r ie  p e s e t a s

1 dé *• ■.• «.•»«*..«i,• • lOfítiV ¡120.000
1 íÍ0 i.y 11 «riTi. • • tl«. i i rn*4T( 65.000

, ’i  de .......   25.000
10 de 2.000.««• M « i • *W« 20.000

Í.463 de 400............................... 585,200
99 aproximaciones de 400 

pesetas cada una para 
los 99 números res-» 
tantee' de la centena 
¡del premio primero... 39.600 
ídem de 400 ídem id* 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena dlel premio se'-?
gundó  ........   V 39.600

g9 ídem de 400 ídem id, 
para los 99 números 
restantes de la cen
tena del premio tér4  
caro ........   39.600

1 ídem de 1.500 pesetas 
cada una para los n ú 
meros. anterior y pos- 
íerio'r al del premié 
primero ítí... ......  3.000

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem para los die]
premio segundo   2.00(5

2 ídem de 788 ídem id.
para los del premio

v. tercero '1.576

-B.779 940,576
( r V i  - - r.-'-j

‘ Las aproximaciones son compatibles 
p n  cualquier otro premio* que pueda 
Corresponder al billete; enteiidióndo- 
Be, con respecto a las señaladas para 
Jos números anterior y posterior al 
Be Fas premios primero1, segundo y. 
iercero', que .si saliese premiad, ó 
pl número 1, su ¿ínterior es el número; 
B4.600, v si fuese éste el agracia™
io  el billete número 1 será'’ el si
guiente.

Para 1 á áplicaoíód dé las aproxim é 
cienes' de 400 pesetas, se sobreentien
de que si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25, sé 
considerarán agraciados los 99 núme
ros restantes de la centena; és decir, 
desde el i al 24 y desde- el 26 al 100, y 
en igual forma las aproximaciones de; 
los premios segundo* y tercero;.'

El sorteo se efectuará en el local 
destinado* al efecto, con las solemni
dades prescritas • po*r la Instrucción 
del ramo. En la propia forma se ha-* 
rán después sorteos especiales para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de .Beneficencia pro^ 
yincial de Madrid.

Estos actos serán públicos y los 
concurrentes interesados en el sorteó 
tienen derecho*, con la venia del Pre-* 
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope-s- 
raciones de los sorteos. Al día siguien-: 
te de efectuados éstos, se Expondrá él 
resultado al público5, por medio* dé 
listas impresas, únicos documentos 
fehacientes para acredita# los mime-: 
ros premiados.;

Los premios sé pagarán en las FAd~ 
* miinistraciones donde hayan sido ex- 

pendidos los billetes respectivos con 
presentación y  entrega de Jos mismos.

Madrid, 8 de Noviembre dé 1928.—El 
Ed^ctd^ general* A rfú fó l^ rca lL  .

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

_ Habiendo sufrido extravio los cu
pones de la serié B números 49". 142 
y  4J9.1(51 de la Deuda al 3 por 100 
amortizablé 1928, vencimiento dé rí i  
de Enero dé 19129, presentados por el 
Báinco Castellano en. Vallado-lid, sé 
'anuncia al público por medio del piré-: 
senté y término de un mes para qué 
ía .¿persona, qué tuviera noticia dé sú 
paradero lo manifiéste éii ''está Direc-: 
ción general dentro del indicado pía’-* 
zó, transcurrido el cual serán decláre 
dos nulos y  isin ningún valor m éfee~ 
to, 'conformé á io> dispuesto por Real 
órderi de 17 de Abril de 1913.

Madrid, 2® dé Mayo dé 1929.—Por 
él Director general, Francisco Fontest

Habiendo sufrido extravío el cupón 
serie G, número 18.748, de íá Deuda 
al 5 por 100 amortizablé, emisión dé 
11926, del vencimiento dé í.°  dé Abril 
dé 1928, presentado por él Bánéó dé 
¡Crédito dé Zaragoza, rsé anuncia 'al 
público por medio dél presénte y *tér* 
mino dé Un mes párá qué la persona 
qué tuvierá noticia dé su p'aradéré lo 
manifiesté éri esta Dirección general 
dentro* del indicado* plazo, transcurri
do él cual será declarado nulo3 y sin 
ningún valor ni1 éfecto¡, conformé á 
1 ó dispuesto por Real orden dé 17 dé 
Abril de 1913,

Madrid, 2*9 de Mayo dé 1929.*---Por, 
el Director general, Francisco? Fohtei.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y BELLAS ARTES .

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA

Vistas él acta de recepción provisio
nal y liquidación final de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, en Ba
dajoz:

Resultando’ que, según él acta de 
recepción provisional, las obras han 
sido ejecutadas con arreglo al proyec
to aprobado, por lo que el Arquitecto 
escolar de la provincia las dió por. 
recibidas:

Resultando que por la Junta facul
tativa de Construcciones civiles ha 
sido favorablemente informada la li
quidación, la que no contiene errores 
aritméticos, «según manifiesta la Sec
ción de Contabilidad y Presupuestos 
de este Ministerio:

Resultando que la obra ejecutada 
asciende a 347.924,46 pesetas, de 
que, deducidas las 59.147,15 que im
porta la baja del 17 por 100 hecha oh 
la subasta, queda, en principio, el 11- 

- quido de 28*8.777,34 pesetas acredita- 
bles al contratista, de las que pesetas 
201.787,56 son a cargo del Estado y  
las 86.989,75 pesetas restantes a sáW 
tíisfacef contra el resguardo de íá 
aportación metálicá del Ayuntamiento: 

Resultando que por certificaciones a 
buena cuenta se han librado 247.993,31 
pesetas, habiéndose rebasado la can
tidad a cargo- del Estado en 46.205,76 
pesetars y quedando por percibir ái 
contratista la diferencia entre la pri
mera de dichas cantidades y la dé 
288.777,31 pesetas que importa él ex
presado líquido acredita-ble, o sean 
40.784 pesetasT 

Resultando que los honorarios In
tegros ipor dirección facultativa im
portan 5.947,42 pesetas, de los cuá%  
fueron abonados directamente por, la 
Contrata 1.887,74 pesetas, y aplicando 
al restó— 4.059,88 pesetas— a satisfa
cer. por el Estado (én virtud dé 
determinado en el Real decreto d f p 
de. Enero de 1927 y  en la Real orp®  
de 23 de Febrero de dicho año) || 
bajá 0ol 17 por loo Obtenida eíl p  i 
Subasta, quedan reducidos a la cahtjl 
BMJ líquida ¡dé 3.869,54 pesetas, qü| 

-por no tener que abonarla cójhifM  
U m  hay qué Seducirle 0el WEB ¡ 
Hcfieditabld, él bual queda fijadd m ]  
jsu consecuencia,: M  La suma de pese
tas 37.414,46:' \ . ■

Gdnsiderancló qué la cantidad ^  *. 
46.205,75 pesetas librada^ 0e má| $ 
cargó del Estado, así como las 3.36f M j  
pesetas no acreditadas al contraíJl® 
por li'Ono;rarios del Arquitecto escó® , 
director de fas obras, debeh  ̂ sér^jf^| 
Integradas a cuenta del depósito óbñjg* 
tituído por él Ayuntamiento, áplió'ap,: 
rdo el total reintegro5 de 49.575,29 pe* 
setas* ál capítulo ádiieional primeft, 
artículo único del vigente presupues
to de este Departamento

Oonsiderando5 que la cantidad quié , 
resulta abonable al ^contratista, como ¡ 
saldo á su favor, una vez deducidas ; 

'la s  3.369,54 pesetals por honoríOTóS j 
pó satisfechos por la contrata, ascien
de a 37,414,46 pesólas:*
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- Oonsiderando que el pago y reinte
gro de las ,cantidades que se deducen 
;de este expediente a les expresados 
¡fines debe verificarse por persona que, 
ipoa' su cargo, reúna la.s suficientes ga
ran tía s  de que el servicio fea de ser 
realizado cvo¡n la exactitud y celors de
bidos:

• Considerando. que en la tramitación 
.•dé esto- expediente, se han. cumplido 
'tudOiS los preceptos contenidos en las 
: tí iiS'i) os i:C iones vigentes,
• a  M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a. bien aprobar el acta de- recepción 
provisional y la liquidación final de 
las obras de'referencia, y disponer:
!: l»  Que la Delegación de Hacienda 
.de Badajoz entregue al Jefe 'de ía 
Béc-cíon administrativa de Primeria 
erisenanza ele la misma provincia el 
¡depósito- constituido: por el- Ayúnta
lo iento de dicha capital, importante 
i&ÍX98>9,7l5- pesetas.
fe. f2j> Que el expresado- Jefe de la 
:Lección administrativa abone a l ' con- 
jfcratMa, D ,' Tomás Cruz ¡Méndez, la 
: cantidad de 37.414,46 pesetas, con. 
¡'exigencia del correspondiente recibo, 
‘que cursará a este Ministerio.

3.° Que dicho funcionario reimev 
<gre, cf.11 aplicación al capítulo adl- 
feionol primero, artículo único, del 
vigente presupuesto de este Departa- 

t píenlo, la cantidad de 49.575,29 pese- 
1 tas, remitiendo a este '¡Ministerio? la 
Oportuna carta de pago cié dicho re
in tegro; y

ífi Que se remita a dichos efectos, 
mi Jefe de la Sección administrativa 
de Primera enseñanza ele la provin
cia de Badajoz, el resguardo de la 
^portación metálica del Ayuntamien-

fp, e aña lado con los números 4.095 dé 
. ntracfa y 7.884 de registro, 

a í>é Real orden eooanmicadft lo* digo 
S, para su eohocinfento y demás 

finitos. Dios guarde a V* S, muchos 
M d i Madrid, 13¡ de Mayo de 192¡9.— 
.ffl Director general, Suárez Somonte-. 
feñor¡ Ordenador de pagos por obli- 

garionés de este Ministerio.

Incoado ante 0-5te. ¡Jipis-lorio expé- 
díuaíe para, clasificar como benéfieo- 
ddceñby de carácter particular, la 
fundación instituida, en Aldea del 
Cano. Ayuntamiento de ítíferm provin
cia de Caceras, por D. Juan Francis
c0 Alejo Sanz López, denominada 4'Es- 
?.ueía”,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimento de lo prevenido 
en el articulo 43 de k  Instrucción dé 
24 de Julio de 1918, conceder audien
cia a. ios representantes de rucha Fon- 
dación e inlecesadus. en sus beneficios, 
por un término de quince días labo
rables, a contar desde el siguiente al 
«de la'publicación # 1  presente édietb  
en la Gaceta de plazo dúraín*-
te.' el cual se hallará ée  manifiesto 
él expediente de referencia en la Ser 
ción (Je Fimtíac iones beimílcodocen^ 
tes del expresado Ministerio, d-e nue
ve de la 'mañana a d-oa de la tarde.

Lo que- s. • hace- público- para gene
ral contar miento.

Mndvid'. . 2o.- de Mayo de 1929.. — El. 
Director general l}. A , José.de- Acuña*

Vistas las actas ña recepción provi
sional,, definitiva y de- entrega de las 
obráis con destino a cbs Escuelas- gra
duadas, una para .niños- y otra para 
niñas, con tres Secciones, cada imay 
en Alagún (Zaragoza);, así eonao. Ja li
quidación final- de- las mismas:;

Resultando qué en el acta de recep
ción provisional se Mace constar que 
las obras se hallan ejecutadas c on  

- arreglo al-, proyecta, para, ellas formu
lado por el Arquitecto. D. Teodoro de 
los Ríos, por lo que* en su omseeue 1- 
cia, se efectuó dicha recepción pro- 
vMona! de las mismas.: .

ilesulianda- que asimismo consta en 
la' indicada acia 46que, aunque- ejecu
tadas las obras con arreglo al proyec
to, resultan de excesiva luz ios tran 
naos de los pisos, de las- tres clases m  

: planta, principal, siendo preciso, an
tes de proceder a. la recepción definí- 

, tivá, cortar m  vano- pon medio de tres 
b-arras o vigas maestras. de doblé- T 
(una en cada -elaseh análogas a fas tres 
consignadas en el estado de. medicio
nes, y colocadas -en obras con arreglo 
á dicho -estado, y rué igualmente las:

• dos' lima tesas de le armadura, que re
sultan sin apoyo i r ' armedlb, se jaba!-

; conen convenietóeioenté para evitar 
‘ el excesivo pandeo que ha de produ- 

éiríse sin ésta- p ífa n o  iénH; cohsffnán*, 
dése también en la mencionada acta, 
que “sería igualmente conveniente* 
atendiendo a la seguridad ds los alvrn. 
nos, ya que él terreno linda con úna 
carretera:, él vallado del campo ésco- 

: lar, 110 consignado ni previsto en él 
proyecto” :

* Resultando qué, según las actas dé 
. reéépeión definitiva y entrega, él edfe
' fieio escolar de referencia ha sido en

tregado al Ayuntamiento de Alagún 
por hallarse ¡completamente terminal- 
do, púestó -qué las obras consignadas 
en el acta ele recepción provisional iío 

; figuran entré las obligatorias para el 
Contratista por ser ajenas a!, proyée- 

i to qHé’ sirvió de basé para la ¡eontratál^
| Residíando que por la Junta fáedh'
: fativá de Cohistniccionés civiles ha 
1 sido favorahlennente informada la ID 

quid ación final de las obras, la -qué no 
contiene más errores aritméticos qué 

: los salvados éh tinta carmín, según 
manifiesta, ¡en su informé fa Sección 
dé Gontabilidiad y Presupaéstos dé 
éste Miniisterio, qué también indica 
haber sido librada; para pago de és- 

; tas obras y por certificaciones a bué- 
: na cuenta, la -súma dé 9-8-790 pesetas,
1 dé las que 70.000 lo fueron con caigo 

aj resguardo, de la aportación: métá- 
, lie a- de dicho Municipio:' ¡

Resultando qué M báberse librado 
al contratista lá expresada cantidad 
é importar 115H0541 I I  li
quido de las obra-s éjeoutadás, sola* : 
menté le falta percibir del Estado él 
saldo de 16,40541' pesetas:

• RasfúRando qué éntré las cantidádéi 
Jfqúidas dé 115,1M45 % 115^10541; 
pesetas * á que respéctivámenté Ss« 
cienden la adjudicación del servicio y 
su ejecución, existe la difereinciá I  
anular, por menor obra ejecutada, de 
0,04 pesetas: ~

Gonsiderando que, cual consta: en 
' las acias de recepción provisional y

definitiva dé las, obras* el contratista
ha llevado a cabo-las., que- constan: éit 

:AeI proyecta- que sirvió dé. base para- !á 
! subasta- de las mismas, por 10- que, al 
.. haber cumplido- debidamente su rom- 
: promiísn el Estado, procede se lé. 
í: alione el: saldo que resulta a su favor:] 

Considerando," a mayor abuBÓanuiem 
r lo, que han sido objeto ele un proyeó-: 

lo especial todas las obras- co-mplc- 
: menif.arias o de’ ampliación cuya ne- 
: cesldad se indica en. el acta cíe r'eeep- 
: cíó,n provisional de las obras prím L 

tivas de que se f.rala:
Consid-era.nda cpie, en la ii^amitacióii; 

ée este expedí ente, se han -cumplídó 
: los pneceptots co-úterédois en las éso
- posic,iones vigentes,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido &
■ bien aprobar las actas de recepción
- provisional, definitiva y de entrega, dé 
' las obráis ée referencia, así como la 
; liquidación final de las mismas, y dim
; poner que por osa Ordenación de Pa

gos- sé libre a favor del c oré ralis f a*
: IX Pedro Farree Llórenle, el saldo da 
: í 6.4054-í pesetas (que en unión efe Isa 

98.700 abonadas por -certiOvaciones á 
buena cuenta y de !a¡s 0.94 q u e  se 
anulan por m e n o r  obra ejecutada,

- consituy-en el total ée la mrjiicUéacióíX 
; éeíl servicio),; co n  cargo al capítulo

adiic.ion.al i.°, artículo único del .vi
gente presupuesto de esto Ministerio* 

De Real orden comunicada, y con 
inclusión de dos "ejemplares de la ex
presada liquidación, lo digo a Y. •& 
para su ■coiio-cimi-ento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos año¡s. Ma„ 
clrid, 27 de Mayo de 1929.—El Direc
to r  (general, Suái'ez Somonte.
Señor Ordenador de Pagos por róni- 

gacines de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL D E  O B R A S  
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista 1a. instancia promovida pofi 
el Ayudante m¡ayor de Obras públicas» 
aféelo a la Jefatura de Murcia., D. Al
fredo Sánchez Benito, en «solicituü dé 
qué se le concedan treinta días da 
licencia por enfermo :

Vistos el certáficado facultativo qué 
ál efecto acompaña, el favorable in
forme del Ingeniero Jéfe á cuyas ór-í 
dénes presta el interesado isui serví-: 
cios y la Real orden- de 12! de Diciem
bre dé 1924,

B, M. el Rey (q. D. g.) -ha tenido |  
bien acceder á lo solicitado por él 
mencionado Ayudante, y, en su coii-s 
secuencia, concederle un mes dé lí-: 
concia por enfermo y, por tanto, cofl 
goce de sueldo, con arreglo a  lo pré- 
yenido en laa disppsieiones yigénte# 
éobré la materia*:
 ̂ De orden ¡del señor M ilis i tr o lo díg<2 
a V. S. para su conocimiento y ñféc-í 
tos. Dios guardé a Y. S. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo- de 1929.-—MI Di-: 
rector general, P, D„ el Jiefe del Ne
gociado, Domingo Paramós,
Señor Qrdenador de pagóié-. por obií* 

gáctones dé este Ministerim
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En cumplimiento, ele lo prevenido 
¡en el apartado- tercero de la Real o r
den núm ero 199, fecha 9 de Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existe en la Di
misión Hidráulica del Sur du Espada, 
que ha de cubrirse entre Ingenieros 
•subalternos del Cuerpo de Ga-mímo#, 
Canales y Puertos al servicio- directo 
ío ■indirecto: del Estado,: a fin de que 
Jos que aspiren a ella puedan solici
tarla! en la forma prevista en dicha 
.Real orden, dentro del plazo de ocho 
;ídím, que empezará a contarse desde 
.'el siguiente al de la inserción o el 
.presente anuncio* en* la G a c e ta  d e  
M adrid,
 ̂ ¡Madrid, 27 de Mayo de í 929. — El 
D irector general, P. D., el Jefe del; 
iNegoeJado,. Domingo Parames.

C I R C U I T O  N A C I O N A L  D E  
FIRMES ESPECIALES 
Rectificación.

En la orden de adjudicación publi
cada en la .Gaceta de Madbco del día 
21 del corriente, página 107:1, se ha. 
cometido u n ’error al decir: u ... ado
quinado entre los puntas kilom étri- 
eos i0-0,654 a 409,000 de la carretera 
de Oca ña a A licante,..”, en lugar de 
decir: 4i... adoquinado entre los pun
tos kilométricos 406,645 a 409,000 de 
la carretera de vOcaña a A licante...”

En la orden de .adjudicación de las 
obras de realquitranado de"" los m ió
me Iros 150 a 167 de fa carretera de 
Yillacastm  a Vigo, publicada en la 
misma G a c e t a , página 1072, se na co
metido otro error al decir: “ ... sien
do el presupuesto do contrata de 
91.909 p e se ta s ...”, en lugar de decir: 
m... siendo el presupuesto de contrata 
de 91.90*8 pesetas...”

Madrid, 22 de Maya de 1929.—El 
Presidente del Patronato, El Duque 
$!e Arión-

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS-

PORTES POR CARRETERA

PERSONAL Y ASUNTOS OJEN DUALES

Vista la instancia promovida por 
D. J osé Gregorio* Gorsta Alvero, nom
brado Interventor de Sección del E s
tado en la Explotación de Ferroca-r 
rriles, Oficial segundo de Administra
ción civil, por -Real orden de 22 de 
Abrí! último y destinado a prestar, sus 
(servicios e n 'la  Prim era División de 
■Ferrocarriles, en sefiieitud de que. se 
le conceda un mes de prórroga para 
tornar posesión de su destino, por en
contrarse enfermo y no poderlo efec
tu ar dentro del plazo-reglam entario’': 

Víistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por e! 
iMédko forense de B-aeza, y las ‘Reales 
^rdenes de 12 de Diciembre de 1924 
f  4 de Marzo* de 1925:

Considerando que la causa alegada 
p o r.e l recurrente se halla justificada 
por el certificado médico de que que
da hecha mención,

S. M. el Rey (q. I>. g.) ha tenido 
& 1)len aececler a lo solícitado por el 
funcionado Interventor y, en isu coii-i

secuencia, concederle un mes de pró
rroga para posesionarse ció su cie-sífe 
no, con arreglo a iris d iadas demos i-, 
cienes vigentes sobre i a muí cria,

Lo que eóoumico- a V. S. para su 
conocimiento y efectos,- Dios guarde 
a Y. S. mocho A años. -IvfaciricL. 27 de 
Mayo- tí-e 1929.—El 1>Irector general,

. Fa quineto.
Beuor Ordenador de pagos par obli

gue fen os-ele este Mirdst-vao.

CONSTRUCCION
S. M. el Rey (q, D. g,), d e acuerdo 

con lo pro-puestea por e&ia Dirección 
general, se ha servido adjudicar a clon 
José- Español B en osa, vecino de Grauu 
(Huesca), el suministro de 36.000 tra 
viesas de roble ordinarias y 109 ele 
4,50 metro# por 30 y 15 cenlimefros, 
acopiadas unas y otras, en la estación 
de Álcañiz, con "destino al ferrocarril 
de Val de Z-aíán, sección do .Ai Gañiz a 
Val junquera, por la cantidad ofrecida 
de 494.970 pesetas, que produce una 
baja do 6-430 pesetas en el. presu
puesto- de contrata; debiendo ei adju
dicatario-, dentro- del plazo do i rol ata 
días, a contar de la fecha cíe publi
cación' en la Gacota be Madrid de esta 
Real orden, eons ti tu ir la fianza deíJ- 
nitiva y otorgar la escritura de con
tra ta  con el Notario que se designe, 
previo el cumplimiento de cuanto so
bre ello se señalan en las disposicio
nes vigentes v documentos de la cou- 
Frata. * '

Lo* que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. SI muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1929.—El Director general, 
A. Fa quineto.
Señor Presidente del Comité ejecut.i- 

vb del Consejo Superior de Ferro
carriles.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

DIRECCION GENERAL.DE ACCCION 
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido expediente de devolución 
de las fianzas constituidas para ga-*, 
ran tizar la gestión de lo# señores don 
Miguel Canallada Sánchez, D. Felipe 
García Poladura, D. Miguel Martín 
Puerto y D. José María García Sán
chez, como- Agentes encargados de las 
Oficinas de información y despachó 
de pasajes de emigrantes efstal'jlecidas, 
respectivamente, en Villaviciosa, Mu
ñas de Arriba, Valladolid y Zaragoza, 
que dejan de funcionar, y, en v irtud  
de lo prevenido en el artículo 73 del 
Reglamento der Emigración vigente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo
lución solicitada, publicando el acuer
do en la Ga c e t a  d e -M a d r id , para que- 
en el plazo de dos mefses, a contar cié 
la publicación, puedan reclamar con
tra  la devolución de las expresadas 
fianzas quienes a elfo se .crean con* 
derecho,

Madrid. 25 de Mayo de 4 929. — El 
Director general, P. I., Francisco 
Galiáy.

Instruida expedíanle de devolución 
de' las fianzas constituidas para ga
rantizar la gestión de loe señores dar? 
h’c bastían V i ves, ib Victoriano i-ton el 
Riera, I), Vicente Florea Deveme don. 
Santiago (>eoícz Encina, l). Re - olíL- 
líeeabeilie ;•/ EMenaga, id Mar Un An
drés Ruiz y fe, Joaquín -(le Vicíor-anu 
Delgado, como Agen íes anvueeodo; do 
las ' (tíieinas fe irbur¡ noción y despa
cho de pasaje ue mu. ¡gramos u feh íe - 
ciclas en Boiuerver.i, Ib iza, ■ Altea, .Lo
groño, Rao Bíbaetián, PampfeiU y 
Logroño, r  espedí v&mon i o, que dejan 
de :«<,«, fenar, y, en virtud cíe ío pre
venido- en' el artículo 73 el el Regla
mento de Ernigración vigente,,

Esta Dirección general ha aromado 
rio ceder provisional-moide a la devo
lución soluo;aclaypublicando el am or- • 
do en la G a beta be Madrid, para que 
en el plazo ele tíos mee es, a con lar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra  la devolución de las expresadas 
fianzas quienes a d io  se crean con 
derecho.'

Madrid, 28 cíe Mnvo tí-e í 929: — El 
D irector general, P. I., Fnnd-vn* 
.Galiay.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
N A  CIONAL -v

D IR E C C IO N  G E N E R A L  
DE AGRI CULTURA 

OFICINA CENTRAL SEDERA
Programas para el Ingreso en la en
señanza de Perito sim entista (Apro
bado por esta Dirección general en 

11 de Mayo de 1828)
PROGRAMA DE FISICA

Tema 1.
Generalidades. — Naturaleza; fenó

meno.—Agentes físicos.—Ciencia# fí
sicas.—'Fenómenos físicos y químicos. 
Observación; experimento. — Estados 
de los Cuerpos.—Caracteres d istin ti
vos. — Propiedades generales de lo's 
Cu-erpos.—Cristalización. -— Aplicacio
nes.—Elasticidad y tenacidad.—^Ducti
lidad y maleabilidad.—-Dureza.

Tema 2.
Mecánica*—Movimiento; fuerzas. — 

Inercia. — Reacción. •— V elocidad^  
Gravedad; su dirección e intensidad.—  
Centro de gravedad. — Equilibrio tí# 
los cuerpos.

Tema 3.
Máquinas. — Palanca. — Balanzas. 

Torno. — Polea. — Plano inclinado.— 
Tornillo;.—Engranajes,—Ro.zami ení o,

Tema 4.
ñ id v o s tá l ic ü .— -Líquidos.. —  Igual  fiad 

de  p r e s ió n .— E q u i l i b r io  de un l iq u id o .  
P r e s i ó n  so b re  el fondo .— E q u i l i b r i o  d e
v a r io s  l íq u id o s .— V aso s  c o m u n ic a n  tes,

 Terna 5.
P r i n c ip i o  -de A r q u i ñ u d e # ;  su. e m u i«  

c iad o  y  -dem ostrac ión .  —  C u e r p o s  fio** 
.tantee.— Den s i da d.—Are órne í ras.

Tem a 6.
Gases.— Ihvuíicdafe-s de h»*s aa-r-n.—A _ 

P e so  del a i r e .— \ . íón a lu ío s lo  fe ya .--’■
. E x p e r i m e n t o s  p a r a  d e m o s t r a r  na  axfe-
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te n c ia .-B a ro m e tro s ; ex p e r ie m n to s  
de T o rr ice lli.

Tema 7.
Máquina neumática. —  Su descrip

ción y  aplicaciones.— Bomba aspiran
te.— Bomba impélante.— Bomba aspi^ 
fan le- impe i ente.— Si fon.

Tema 8.
, Formas Za — Trabajo- m e-

¿único.— Energía.— Energía actual y 
potencial. —  Transformación do la 
energía.

Tema 9.
Acs&.sffc#.— Movimiento vibratorió.—

Propagación ele . las ondas.—-Reflexión 
del sonido. —  Tono.— Inscripción del 
¿ p o n i d o .  ' :

Tema 10.
t Valor.— Naturaleza del calor.— Dila

tación. —  Termómetros. —  Dilatación 
do los sólidos.-— Idem de los líquidos. 
Idem de los gases.— Calor específico.

Tema 11.
Fusión. —  Disolución. — Vaporiza

ción.—-Ebullición.
Tema 12.

Conductibilidad del calor en los (Só
lidos.— Idem en los líquidos.— Idem en 
los gases.— Teoría inecóbica del calor. 
Cambios de estado.—Máquinas de va-: 
por.

Tema 13.
Optica.— Reflexión de la luz.— Espe

jos planos.— Espejos curvos.
Tema 14.

Refracción. —  Prismas. —  Lentes 
convergentes. —  Lentes divergentes.—- 
Aplicaciones.

Tema 15.
E lectricidad. —  Acciones eléctricas? 

experimentos que las ponen de mani
fiesto.— Conductores eléctricos. —  Dis
tribución de la electricidad.— Induc
ción eléctrica.— Máquina eléctrica. —  
Chispa eléctrica.— Par arrayo s.

Tema 16.
Condensadores eléctricos; botella de 

Leyden.— Pilas eléctricas.— Pifas des
polarizantes.

Terna 17.
Voltímetro. —  Alumbrado ejléctrico. 

Magnetismo. —  Electroimanes. —  Te_ 
c¿é3rico. —  Teléfono. —  Dina.

• mos.
PROGRAMA DE QUIMICA

' Tema L*
Materia; sus clases. —  Energía.—  

Principio de conservación.— Acciones 
químicas.— Química; sti división.

Tema 2.°
Transformaciones química^. — Toó_ 

ría atómico molecular.— Equivalencia. 
Leyes de las transformaciones quími
cas; esteoquimétricas y energéticas.— ¡ 
Peso molecular y peso atómico.

Tema 3.°
Notación química. *—  Nomenclatura. 

Funciones químicas principales.— Cla
sificación.— Mol ¡mudos y metales.

Torna 4 /  '
Mat er i al es —  Hidrógeno. —  Flúor. 

OTrn — Hrmnr. — Yodo.— Obtención y 
y =: - d. - físicos y químicas de es-

fea cuerpo^-— Acidos fluorhidrico, elor- 
Mdirico y  bromídrico.

Teína 5.°
Metaloides anfígenos; oxígeno, ezo- 

no, azufre.— Combinación de estos me
taloides con él bidró'geno.:— A gua.— 
Agua oxigenada.— Combinación ce los 
metaloides con él oxígeno y  "on el h i
drógeno; anhídríd'ós, ácidos, ácido sul
fúrico.

Tema
Nitrógeno, fósforo, arsénico, anti

monio y boro; obtención y propieda
des físicas y químicas dle éstos cuer
po#,— Aire atmosférico; su constitu
ción y  propiedades.— Amoníaco, ácido 
nítrico, ácido fosfórico.

Tema 7."
Carbono y silicio.— Estado natural 

obtención y propiedades físicas y 
químicas de éstos cuerpos.— Oxido dé 
carbono.;—Anhídrido oarbónico.— SuL
furo de carbono.— Anhídrida silícico.

Tema 8 /
Metales.— Sodio, potasio, rubí dio» y 

cesio.— Estado natural díe éstos cuer
pos-— Obtención y propiedades del sou 
dio y del potasio; hidratos y  salé# 
más importantes.— Calcio, estroncio y 
Bario; propiedades y  obtención dé és
tos cuerpos.— Cal v iva .—  Hidrató dé 
ca l— Bales de calcio.— Fosfatos,

Terna 9.°
Magnesio y cinc; su obtención y 

propiedades; estado natural; en! es 
más importantes— Cobre y mercurio; 
estado natural y propiedades,— Sales; 
sulfato de cobre; cloruro mercuriosó 
y  mercúrico.— Aluminio, estado natu
ral, propiedades físicas y  químicas, 
ohtencióit.— B̂a-les más importantes.— - 
Silicatos.— Arcillas.

Tema 10.
Hierro; estado natural, pro-piedades 

y  obtención.— Bales más hnpoftanteis; 
sulfato:— Ligera idea acerca del As
tado natural y  propiedades dé los mé
tales plata, oro, bismuto, plomo, es
tañó, níquel, manganeso y platino.—* 
Sales más importantes.

' Téma 11.
Química orgánica.— ¡Constitución de 

los compuestos orgánicos y clasifica
ción — Bér i e ac í el ic a.— H Mro carburos 
y derivados hatoigénados.— Alcoholes. 
Aldehidos.— Acidos. —  Eteres. —  Aoo_ 
tonas.

Tema 12.
Hidratos de cjarburo.— Azúcares.-^ 

Almidón. —  Celulosa. —  Compuestos 
nitrogenados. —  Aminas. —■ Amidas. 
Nitritos. — Acido cianhídrico. — Cia
nuros.— Serie cíclica.— Carburos aro
máticos— Grupo del benceno.— Bence_ 
no.—Carburos de otros grupos.— Naf
talina. —  Antracéno. —  Fenoles.— Po_ 
lif en oléis. —  Otros compuestos impon
íanles ;— Ac i d o salle ílic o— -F enila mina 
o anilina.
P R O ' G R A M A  D E  B O T A N I C A

Y ZOOLOGIA
Tema ' '

Cuerpos túgameos e inorgánicos.—

Plantas y animales.— Forma— Estruc
tura.— Composición.— Fisiología de la# 
plantas y dé los animales.— División 
del trabajo fisiológico.

Tema 2.°
Origen y desarrollo de los Órganos 

en general— Cree inrient o— Reproduc 
ción y destrucción.

Terna 3.°
Botánica.— División para estudios

Morfología externa e interna.— Tejí-? 
d os vegetales.— Organo s — Ap ar a 1 os.

Tema -1°
F i s i ologí a externa.— A ce i on es recí

procas del medio y del organismo.—» 
F-i I ologí a interna.—Funciones ínter-? 
ñas; su 'división.-—Funciones mecánU 
cas, químicas, de relación y dé repro
ducción.— Desarrollo de los vegetales. 
Concepto de la vida vegetal como re^ 
sultante de la vida de las funciones^

Tema 5.*
Perfección végieW.— Griteríos para 

determinarla. *— C1 ais! fie ación hotáiriciS 
adoptada.— Exposición de los diversos 
grupos con sus principales caracteres1.

Terna 6.°
Zoología.— Protoplasmas y su dife- 

rene la ción en el reino a n i m a l D h / U  
sióri del trabajo protoplamático.— €é«* 
lula: animal. —  Conjuntos celulares,—j 
Histología.

„ Teína. 7.°
Tejidos animal el?.— Formas y carac

teres de sus células.— Correlación 
existente éntre todos ellos.

Tema 8.°
Aparición de lois órganos.—Su relaL 

ción con la causa.— Función.

Terna 9 *
Funciones; su división.— Funcione# 

dé nyiición—  Funciones de reproduce 
éión y de relación. —  Resumen dé la) 
vida animal.

Tema 10.
Desarrollo de los animales. — Em-* 

briologíá y métamorfología.— Su im -i 
portancia en las clasificaciones.— Fiw 
1 ogenia *— Te orí a 'e voltio i on i stn.

Tema 11.
Selección natural. —  Individualidad. 

Selección artificial.— Utilidad de esté 
ésttidió.— Teoría típica. —  Teoría de
las mutaciones.

Tema 12.
Individúo, especie, raza y variedad,

según las diversas teorías.
Tema 13.

Significación de lais clasificaciones 
según las teorías "anteriores.— Grados 
de organización.^—Justificación de la 
clasificación adoptada y exposición dé 
los diversos grupos con sus principa
les caracteres.

El Director general, Emilio Vellandó.

Sucesores de Rivadeneyra (B. A )  
Paseo de San Vicente, 20.


